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IHTRODUCCIOH 

El objet 1 va del presente trabajo es tratar de 

establecer un panorama anal ft1co acerca del Poder y su función 

como elemento fundamental dentro del Estado de derecho 

democrático. 

El hombre a través de su larga existencia ha 

buscado persistentemente poseer el dominio sobre la naturaleza o 

sus semejantes mediante el Poder consegutdo a base de sus 

constantes luchas frente a los demás para satisfacer, de esta 

forma sus pasiones y egofsmos, surgiendo asi los gobiernos 

absolutistas, quienes hacian uso indebido del Poder Público al 

imponer leyes tiránicas. 

Entre estas dos posturas, ha surgido la necesidad 

de buscar un equilibrio entre el gobernado y el gobernante, 

apareciendo como antítesis del absolutismo, el llamado Estado de 

derecho, el cual va a desconcentrar el Poder de las manos del 

rey. para depositarlo en el pueblo y éste a su vez en sus 

representantes mediante el voto popular surgido del ejercicio de 

la ~emocracia, en donde el pueblo en general no sólo tiene el 

derecno sino también la obltgación de participar de manera 

politlca en la selección de sus gobernantes. 



Es el derecho como orden normativo quien va a legi

timar el Poder Público y a mantener el orden social, regulando la 

actividad del Estado mediante la división de funciones del Poder 

Públ tea al otorgarle a cada una determinadas atribuciones. 

En México se habla de un Estado de derecho 

democrático en el que la participación ciudadana es fundamental 

para elegir a sus representantes. 

No obstante lo anterior, se considera que, en 

México, no exlste una democracia real, sino que ésta se da 

únicamente de una manera formal, debido a que no hay una 

autonomía entre las funciones del Poder Público, que presupone el 

Estado de derecho democrático pues si bien es cierto que existe 

una división de funciones del Poder Público, también lo es que no 

se actúa con 1 a autonomi a que cada una de 1 as funciones del 

Poder debe tener. 

Lo anterior, es asi ya que sólo los representantes 

de las funclones legislativa y Ejecutiva son elegidos mediante 

voto. lo cual no sucede con el titular de la función Judicial, ya 

que éste l1ltimo es impuesto o nombrado por el Presidente de la 

República quién es titular de la función Ejectutiva, como lo 

establece el art 1culo 96 constitucional lo que viene a romper los 

principios rectores del Estado de derecho democrático, ya que al 

ser nombra.jo co~o se dijo, el tituhr de la función Judicial por 

el Ejecutivo, surge necesariamente, una relación de subordinación 
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hacia éste último, lo que representa una Inamovilidad 

condicionada, pues el propio titular del Ejecutivo lo puede 

remover libremente segtln sus propios intereses, lo que 

normalmente se hace mediante la jubilación o con el nombramiento 

a otro puesto. 

De todo lo anterior, surgió la Inquietud para la 

elaboración del tema de estudio, partiendo de lo general hacia lo 

concreto, esto significa-que se parte de la estructura del Estado 

moderno para llegar a las Juntas Vecinales corno una opción del 

pueblo para ejercer en forma mh directa su soberania, además de 

proponer que el titular de la función Judicial sea electo también 

mediante votación una vez. demostrada su capacidad para ello. 

De acuerdo con lo anterior, 1 a tes 1 s consta de 

cuatro Capitulas¡ 

En el primero se hace un análisis acerca del Poder 

como elemento estructural dentro del Estado de derecho, 

expresando su definkiónT naturaleza, fines y su ejerckio. 

En el segundo se estudia al Estado como el ente 

organiiador necesario para imponer el orden nonnat1vo, hac1~ndo 

breves referencias a las antiguas formas de organizaciones del 

E.stado, hasta llegar al actual Estado de derecho moderno. 



En el tercero se analiza al derecho como la 

Institución normativa que regula a la sociedad mediante patrones 

de conducta que van a regir las relaciones entre los hombres. 

En el cuarto se establece una interconexión del 

Poder, el Estado y el Derecho, desde el punto de vista polltlco a 

fin de llegar asf a la conformación del ejercicio del Poder en el 

Estado de derecho en México, que es el planteamiento de la hipó

tesis del presente trabajo. 



CAPITULO 1 

El PODER 

El presente trabajo se real Iza con miras ha esta

blecer una situación jurldlca sobre la cual el poder de gobierno 

va a funcionar canfonne a las reglas a las que deben sujetarse 

gobernado y gobernante. 

El articulo 16 Constitucional establece los princi

pios del ejercicio del poder legal, basándose en que todo acto de 

autoridad debe estar motivado y fundado, esta es la raíz del 

principio de legalidad al que el poder del gobierno debe respe

tar. 

El objetivo principal es establecer una panorámica 

general de lo que el poder es, desde su definición, naturaleza y 

fines de donde extraeremos la dogmática del poder, para compren

der su estructuración y estar en aptitud de hablar sobre el poder 

y su ejercicio en el Estado de Derecho. 

En este capitulo nos referiremos a la seguridad 

juridlca y los principios generales de derecho. 
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I .1. DEFINICION DE POOER 

Para estar en posibilidad de desarrollar lo ante

rior comenzaré diciendo que desde tiempos Inmemoriales en la vida 

del hombre, el fenómeno del poder ha estado presente, ya que éste 

es inherente a la naturaleza humana y se ha encontrado en todo 

tipo de sociedades. 

Prfmfgen1 amente se da dentro de 1 a fam111 a como un 

factor regulador de las masas, toda vez que como dice el maestro 

Jorge Sánchez Azcona: "Las primeras limitaciones que sufre el ser 

humano en su conducta son las que los padres van imponiéndole en 

el núcleo familiar; después se aftadlrán a éstas, aquéllas que son 

producto de las relaciones que establece con los grupos en los que 

partfc1pa, de tal suerte que paulatinamente adquiere los llamados 

controles sociales. 

La sociedad mantiene un rfgido control sobre lo que 

considera peligrosos impulsos instintivos originales del hombre, 

debilitándolos y desarmándolos, en una primera instancia la auto

ridad fam1l 1ar como algo externo al individuo, y en una segunda 

etapa mediante la configuración de una agenda vigilante, pero 

Interna del propio Individuo: el súper ego. •y 

!/ SA\:"EZ AZCONA JORGE; -hf1ulo11es Sobre el Poder·, 
[01:1611, l.IWI. Mblco 1990, p. O. 
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Asimismo, el ser humano ha dejado sentir una nece

sidad Incontrolable de poseer el poder o bien mantenerse en él 

como resultado de su 1 u cha frente a 1 os demás ya que uno de sus 

más grandes anhelos es el deseo Infinito de dominio sobre la 

naturaleza o sus semejantes, para asf obtener lo que considera la 

máxima recompensa el poder. 

De lo anterior se puede establecer que la flna11dad 

del poder o de la posición ganada es la de sobrevivir y dominar. 

Para comprender mejor lo dicho expresamos el senti

miento contemporáneo común respecto del poder citando lo siguien

te: 'Una vez que el animal polftlco se trepa en el trono del 

poder tiene que seguir dando de coletazos a sus enemigos, según 

la lógica, a que lo condena Haqulavelo. 

El poder nunca es seguro. Nunca es estable. Se ve a 

los prfnclpes prosperar hoy y caer manana. 

Para conservar el poder tiene que comportarse como 

una bestia, es decir: como un león y una zorra al mtsmo tiempo. 

Tiene que tomar en cuenta la tempestad aunque el 

mar esté en calma.•y 

V Cainpbell F•dtrlco: Articulo Publlctdo en la Co1u.11n• Suual. 
H.hcara Nt;ra, Revl su h Jornada Semanal, H6•lco, Hueva 
Epoca Ho. e4, ZO dt Enero de 1991. p, 47. 



Como podemos observar el afán de poder es una de 

las motivaciones humanas de mayor Importancia y esU relacionada 

con otro tipo de intereses como lo son el de posesión de bienes, 

de placer, comodidad etc. 

A continuación citaremos algunos conceptos que los 

autores nos proporcionan sobre el poder con el fin de integrar 

una definición propia para efectos del presente trabajo. 

As! tenemos que John Kenneth Galbralt afirma que: 

11 Pocas palabras se usan con tanta frecuencia y con tan poca nece

sidad aparente de reflexionar sobre su significado, como la de 

poder, y as! ha sido durante todas las generaciones del hombre. 

En asociación con el reino y la gloria, se le Incluye en el últi

mo elogio de las escrituras al Ser Supremo; millones de personas 

todavla lo ofrecen a diario. Bertrand Russell llegó a la conclu

sión de que el poder junto con la gloria, continúa siendo la mh 

grande aspiración y la máxima recompensa de la especie humana. 

Los Instrumentos mediante los cuales se ejerce el 

poder y las fuentes u orlgenes del derecho a tal ejercicio, se 

hallan interrelacionadas de una manera compleja. 

El poder se doblega fuertemente, de una manera 

secular a la regla de tres. Existen tres instrumentos para esgri

mirlo o Imponerlo y hay tres Instituciones o caracterlstlcas que 

acuerdan el derecho a su uso. 
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En una clara medida de cuán a la Hgera se ha ana· 

lizado el tema del poder, que los tres instrumentos razonablemen· 

te obvios de su ejercicio no tienen nombres generalmente acepta· 

dos, por lo que es menester proporcionarlos; asf pues, los cali

ficar<! como: 

Poder condigno 

Compensatorio, y 

Condicionado"Y 

La afi rmacfón anterior nos conduce a establecer una 

concepción filosófica sobre el poder, ya que éste resulta inelu

dible e inevitable asf como omnipresente en la vida humana, esto 

es que el poder es una manifestación que afecta todos los aspec

tos del hombre por lo que algunas veces se tiene que reprtmtr o 

legitimar mediante reglas nonnattvas como lo es el derecho o 

mediante ciertos instrumentos para lograr un equ11tbr1o en su 

ejercicio y evitar ru abuso limitándolo, esto es uttltzarlo de 

una manera positiva logrando el interés general o colectivo. 

Por otro lado Has Arauja nos dice: "En toda rela· 

ción humana que pone en juego la práctica de diferentes volunta· 

des, se llega a un acuerdo o a una desavenencia. St se busca el 

}/ K.noet"i G•lbr•1t John¡ •Anatoomla del Pod•r", Cu1rh l•pre• 
sl6n, Cdhlstón Compdh [dltorl•l, S.A., Mblco, Jylfo d9 
1990, ps. 15. 17) te. 
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acuerdo o puede Imponerse una de las voluntades sobre la o las 

otras, se configura una conducta que representa, o pretende 

representar, a las distintas voluntades en que se origina la 

relación. Aparece entonces el poder que puede observarse en todos 

los grupos humanos: en el jefe de una famflia, en el profesor en 

la escuela, en el lfder en el sindicato, en el sacerdote en la 

iglesia, en el gerente de una empresa, etc. 

El "poder" en estos casos, sin embargo, está sujeto 

o condicionado a otro "poder• más general y más alto en jerar· 

qufa: el "poder" de toda una sociedad organizada en el Estado y 

que está representado por el Gobierno de una nación. Este es el 

"poder" por excelencia: el poder pal it1co, representante de todas 

las voluntades de una sociedad y por lo mismo soberano, es decfr, 

supremo, no sujeto a ningún otro poder. 

El poder pu~de entenderse así con:o una voluntad 

colectiva, pero esto supone en la realidad, la capacidad 1nd1v1· 

dual de inspirar, instigar, mandar o exigir una conducta ajena. 

Se establece asf una relación entre la libertad y el orden. La 

sociedad está representada por el orden social y la autoridad: 

ella es la que manda y la que detenta el poder polftico. El 1ndf· 

viduo que obedece está r~presentado por la 1 ibertad: es cierto 

Que su personalidad ha sido d1Smfnuida en aras de la convivenc1a 

humana. pero conserva, a pesar de todo, una esfera propia de la 

cua 1 es dueño. 
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Puede decirse entonces que el poder es la relación 

que se da entre la libertad y el orden. 

Este poder ha nacido de la fuerza física o moral de 

los que se constituyen en representantes sociales para gobernar, 

y del consentimiento de los gobernados. La justificación no es 

otra que conducir distintas voluntades para obtener fines comu-

nes. 

El poder podrá entenderse mejor si vemos que detrás 

de toda voluntad hay una manera d_e pensar y una manera de sentir. 

Tratandase del poder pal ítico. las formas de pensar 

se expresan en las ideologias y las formas de sentir en mitos.•y 

Las cons1derac1cnes del maestro Has Arauja nos 

esclarecen la configuración del poder polit1co como una voluntad 

colectiva, es decir como una facultad de hacer, en la cual la 

sociedad detenta el poder pol itico y asl conducirlo al logro de 

sus fines ya sea por medio de la fuerza ffsica o moral elementos 

esenciales para obtener el fin general o social. 

A fin de conformar lo anterior reproducimos lo 

siguiente: •ta democracia es, por definición, el gobierno del 

pueblo o la manifestación mayoritaria para ese gobterno, teniendo 

wu 4·1 .. ;e 111• .. eº; -ll :;;il'tica·, S.'1.E., [dltort..1 PorrGa. 
s., . 11~11::1, i;eA. cp. g y H!. 
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en cuenta el deseo, la voluntad del propio pueblo. Esa democracia 

es en muchos aspectos, muy dificil de conseguir, pues en toda su 

pureza serla imposible de lograr, ya que siempre habrá circuns

tanc1 as, fuerzas diversas, 1 ntereses en d1 scord1a, orientaciones 

y desorientaciones entre lo que generalmente se llama "el 

pueblo", que es quien hipotéticamente va a estar representado en 

el gobierno de cualquier estado. 

Yo diria que esa democracia es simple y sencilla

mente un consenso de voluntades, en el que coinciden -o disiente, 

según el caso- por una parte 1 os que pretenden gobernar y por 1 a 

otra los que van a ser gobernados. 

La democracia, es -confonne yo lo miraría- un con· 

senso de voluntades, un asentimiento de conciencias, un consenti-

miento de propósitos, un acto en suma, de 1 a detenn1nac16n huma-

na. 

De todos modos, la acción personal o colectiva 

vendrá a ser un acto democrático en el que alguien haya man1fes· 

tado su determinación de buscar el consenso para gobernar o para 

representar a su pueblo, y por otra parte, el ciudadano normará 

su conducta •.• •y 

}.i ~=•dol Jost e1r Jnüs; Artl.:,,.10 P1ob~lt:tdo en e\ Ptr1ódlco La 
Prtr:w, "h'c1l. 31 di! Agoste de 1991. pe. 9 1 40 
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En relación con el poder Burdeau nos explica que: 

"El concepto de Poder es ambiguo. En él se ve unas veces la 

expresión de una relación, en otras la definición de una esencia. 

Cuando describe una relación, se dirá, por ejemplo, 

que "el poder de una persona •A• sobre una persona "B", es la 

capacidad de ªA" de obtener que "B" haga alguna cosa que no 

habría hecho s1n la intervención de "A". Dentro de esta perspec

tiva, que evidentemente t1éne la ventaja de no exigir un esfuerzo 

1 ntel ectual exces1 vo, el Poder expresa una pos 1b111dad con rel a

ción al mundo exterior. En efecto, nada impide, en la definición 

de R. Dahl, sustltuir a la persona •e• por un objeto o un fenóme

no inmaterial. Oiremos •pedro tiene el poder de devorar un ome

lette de doce huevos" o •Jaime tiene el poder de dormir veinti

cuatro horas sin despertarse•. Este empfrtsmo puede parecer de 

buena ley a aquéllos que son alérgicos a las construcciones teó· 

ricas, pero hay que reconocer que no conduce muy lejos. Si com

probamos que tal maestro t1ene el poder de obtener el silencio de 

sus alumnos y que tal otro no tiene ese poder. apenas estaremos 

informados sobre lo que es el Poder del Maestro. 

Toda definición del Poder se enfrenta a una difi

cultad de razonamiento y de exposición, que es la de que no se 

~ueden separar los dos planos sobre los que se presenta a naso· 

tras: 

El plano histórico 

y el plano conceptual 
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En el plano histórico, el poder, necesariamente es 

un hombre o un grupo de hombres. En el plano conceptual, es un 

poder organizador de la vida social. 

Ahora bien, toda distinción de los dos puntos de 

vista es artificial y peltgrosa, porque el Poder, considerado 

como un hombre o un grupo, debe sus caracteres, no tanto a las 

cualidades del hombre que lo encarna como la idea que justifica 

su ejercicio. Si por el contrario se atiene uno al plano concep· 

tual, se arriesga a olvidar el papel del hombre en la acción del 

Poder. 

Es esta observación la que me lle'a a preferir la 

palabra Poder, en lugar de gobernante o autoridad, por las que 

más o menos se designa el mismo hecho, porque me parece mejor 

adaptada al objeto que nos ocupa. El término gobernante pone el 

acento exclusivamente sobre los hombres que detentan, de hecho. 

el Poder. En tanto la palabra autoridad salvo si se toma el tér· 

mino de su sentido propiamente administrativo (actos y decisiones 

de la autoridad) pone de rel leve la idea de poder, en detrimento 

de 1 os hombres que 1 o ejercen. •v 

Analizando lo anterior concluimos que el autor pone 

de manifiesto al poder como un fenómeno preexistente o abstracto 

e independientemente de las fonnas o manera de materializarse o 

~: ~1.1rde•;.1 Georg1: •rr•ado di' Clen;I• PoHtlc•·, f090 t. Yoly· 
111en 111. (1 Poder. U.11.A.M., S .•. [ .. Múleo, pp. l'9 J !Z 
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exteriorizArse dependiendo siempre de factores de conducta esto 

es que pude basarse en 1 a razón o en 1 a fuerza bruta. 

De acuerdo con lo anterior se puede dectr que el 

poder es inestable, móvil o inseguro cuando se basa en la fuerza 

bruta ejercida o Impuesta al débil, pues al menor descuido los 

roles puE;-den invertirse y el poder camb1arfa de manos. 

Por otro lado podemos también hablar de la legit1 • 

mac16n del poder es decir de un poder real más estable o más 

seguro ya que se basa o depende de las capacidades propias de 

quien lo ejerce, es decir. en la razón para alcanzar el bien 

común. 

El mismo autor dfce lo sfguiente: •El poder es una 

fuerza al servicio de una idea. Es una fuerza nacida de la con

ciencia social, destinada a conducir al grupo en la búsqueda del 

Bien Común y capaz, dado el caso, de imponer a los miembros la 

actitud que ella ordena. "11 

Para efectos de este trabajo, y en vista de la 

arr.pl ltud de definiciones que sobre e1 poder existen, en una forma 

simple cons1derarer;10S al poder como la forma o el medio idóneo 

~ediante el cual el individuo ya sea utilizando la fuerza bruta o 

la razón logra imponer su voluntad hacfa o sobre los demás. 

!I ID1Der'!f., p.Jl. 
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1.2 NATURALEZA DEL PODER 

Como consecuencia de lo anterior, una caracterfstf· 

ca que nos pe rm1t1 rá reconocer a 1 poder será s 1 n duda ese hecho 

de la imposición de la voluntad hacia los demAs. 

Para explicar esto M.J.H. Sprott nos dice lo 

siguiente: "En un sistema de puro parentesco el poder oficial 

está en manos de 1 os jefes de famf l fa, o de los jefes de el an 1 y 

antes de la creación de un sistema de derecho que anule el predo

minio fam!l 1 ar, el jefe de familia. por ejemplo el pater famil fas 

en Roma, tiene "en sus manos• el bienestar y el destino de sus 

individuos. 

Aparece una relación nueva cuando se establece una 

autoridad que trasciende, aunque no lo borre, el vfnculo del 

parentesco. "!V 

Aplicando lo anterior a la naturaleza del poder 

podemos decir que el poder es como ya lo hemos establecido inhe

rente al hombre y por lo tanto a la sociedad donde se desenvuel· 

ve, y que sr. da lo mismo en la familia como en el Estado o en la 

iglesia. 

ª' Sprott W,J.H.: "Introducción a la Soclologl.s", Segunda Edl· 
cl6n, Fondo de Cultura Económica, Hhlco, 1979, p. 81 
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Ahora bien, si apl leamos al Estado lo establecido 

acerca del poder podemos affrmar que el poder que tiene el Esta

do, es la facultad de obrar en una forma eficaz para llegar al 

cumplimiento de sus fines. Utilizando para ello la autoridad, 

esto es, legallzando el poder en su derecho de mando y concretar 

por medio de la subordinación sus fines propios. 

Por otro lado el maestro Eduardo Andrade Sánchez 

nos dice: "Las particulares características que presenta el poder 

como hecho social, han ocasionado que los estudiosos enfaticen 

diversos aspectos de las mismas. 

La tesis relacional parte de la Idea de que el 

poder es una relación entre hombres, que se da en func1dn de 

conductas humanas, una determinante y otra determfnada. En cambio 

la tesis sustant1Va estima al poder como una sustancia, a Ta 

manera de un bien que se pudiera poseer. 

La tesf s rel acfonal se caracteriza por considerar 

al poder como la acción de una o varias conductas sobre otra u 

otras conductas; la sustantiva como una capacidad para determinar 

un resultado deseado. 

La relacional concibe al poder en función de una 

acción concreta; la sustantiva en función de la posibilidad de 

que ésta se produzca. 
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Otra caracterlstica que manifiesta la tesis rela

cional, es su tendencia a medir el poder por la efectividad del 

resultado y no por Ta capacidad potencial de producirlo. "V 

Conforme a lo anterior, podemos decir que las 

caracterfst1cas del poder se dan conforme a los hechos sociales 

que se presentan es decir de acuerdo a las circunstancias reales 

que afectan las relaciones en la sociedad y esto hace que una o 

varias conductas se impongan a una o varias conductas, marcándose 

claramente aquí los elementos del poder, es decir la 1mpos1cfdn 

de una voluntad sobre otras esto es la autoridad de mando para 

imponer subordfnacfón o dominio a otros, todo esto por supuesto 

bajo un marco legal ya que si bien es cierto que el poder siempre 

se ha conseguido por la fuerza también lo es que tal poder se 

debe transfonnar' en derecho en un poder del pueblo es decir en 

una de:r.ocraci a tal y como nos dtce el maestro George H. Sabtne: 

"la poderosa influencia dP. la costumbre en las ideas juridtcas de 

la Edad Hed1a se pone de manifiesto por el hecho de que aun des

pués de la resurrecc16n del estudfo del derecho romano, algunos 

juristas crefan que la costumbre •funda, abroga e interpreta• el 

derecho escrito, aunque desde luego otros afirmen lo contrario. 

los decretos o capftul ares de los reyes francos no eran, pues, 

legislación en ningún sentido que modernamente pueda darse a esta 

4'1dr•6e Hnc~z [d,,,•rdo; '"Jntroducctd" • 
?cltt1u·, S.JC.E.. Cc1eccl6n Textos Jurldlcos 
H.arh. Lt. de C.Y., JICUlco. 19el, w. 59 y 61. 

l• Ch11cl• 
Unlw,rs1Url.3S, 
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palabra. Podfan dar instrucciones a los comisarios reales respec· 

to a cómo resolver determinadas clases de asuntos, ya fuese para 

todo el reino o para alguna parte de él, pero, a juicio de los 

contemporáneos, no sancionaban la norr.1a. Oecian simplemente lo 

que la sabiduría di?l consejo real, a la luz de la práctica predo

minante, había descubierto que era el derecho. 

Tal declaración del derecho se hacfa naturalmente 

en nombre de todo el pueblo, o al menos en nombre de alguien a 

quien se consideraba competente para hablar en nombre de todo el 

pueblo. 

Como el derecho era algo que pertenecía. al pueblo y 

habla existida desde tiempo 1nmemor1a1, aquél debía ser consulta

do cuando se habla de hacer una declaración importante de las 

disposiciones jurid1cas. Así, ya en el siglo VI. las c.ipitulares 

de los reyes merovrngios contienen al aparecer, como cosa de 

rutina, la afirmación de que la capitular se publica después de 

haber consultado con "nuestros hombres principalesN, o con los 

"obispos y nobles", o que la decisión la ha tomado "todo nuestro 

pueblo", En el siglo IX se encuentran constantemente afirmaciones 

semejantes, con tanta frecuencia que el derecho parece haber sido 

publicado regularmente en nombre del pueblo, en el entendido d~ 

que su consentirriento es un importante factor de su validez. 
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Stn embargo, el término "consentimiento• se referla 

probablemente menos a un acto de voluntad que al reconoctmtento 

de que el derecho es realmente tal como se declara. 

En una frase muy conocida un edicto del ano 864 

expone el principio en términos generales: 11 Porque la ley se hace 

con el consentimiento del pueblo y mediante la declaración 

(constltutione) del rey ... "!Q/ 

Con relación a lo anterior, podemos decir, que la 

democracia se da cuando surge por asi decirlo el derecho del 

pueblo para imponer su voluntad mayoritarta tomando en cuenta su 

deseo con respecto al gobernante, claro que el pueblo va a estar 

representado en una fonna hipoUtica en el gobierno. 

Debemos entonces decir que la naturaleza del poder 

es sin duda la forma de imposic;án de la voluntad general 

colectiva. 

l. 3 FIHES DEL PODER 

Los fines del poder en su concepción demócrata esto 

es del pueblo y para el pueblo estarán basados en la posibilidad 

de organización que el poder del derecho ofrece. 

19.' H. Sablnl 6earge; '"Hlstart. de la Teorh Pal\ttca'", S.•.E. 
fc"'lda di cultura E~tc1, Miblco, p. 158. 
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Para explicar esta situación vamos a partir de la 

idea que Rousseau nos expone en "El Contrato Social•: "La volun· 

tad general es siempre recta y tiende a la utilidad pábl!ca; más 

no se sigue que las deliberaciones del pueblo tengan la misma 

rectf tud. 

Uno quiere su bien siempre, pero no siempre lo ve 

uno; y nunca corrompe uno al pueblo, pero a menudo lo engana uno, 

y es entonces solamente cuando él parece querer lo que es mill. 

Frecuentemente hay bastante df ferench entre 1 a 

voluntad de todos y la voluntad general; ésta no mfra más que el 

tnterés común, la otra mira al interés privado y no es más que la 

suma de voluntades particulares: pero quitad de estas mismas 

voluntades las más y las menos que se destruyen entre sf, y queda 

por suma de las diferencias la voluntad general."!Y 

lo anterior nos da una tdea más clara de lo que es 

la democracia y como debe practicarse, es decir basarse en la 

voluntad general o popular común, dejando todo ttpo de intereses 

particulares fuera; esto es, que el verdadero gobierno demócrata 

debe acatar las reales o verdaderas voluntades del pueblo y no el 

que se dedtque única.mente a gobernar en nombre del pueblo • 

.i.l 'loussHu Ju.1n J.1cobo; '"[! Cont"UO S"cul·. Prl .. r• [dlcló1'. 
GMet ~t "*"'°•· [dltaru. Mh:lca, J98S. p. 20. 
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Por otro lado el maestro Porrúa Pérez nos d1ce: 'El 

pensamiento polftlco llega a muy diferentes concepciones del 

poder, derivando las divergencias de la distinta solución que se 

da al problema de la naturaleza del Estado. 

La doctrina social considera al Estado como un 

grupo social sul-genérls, regido por una autoridad llamada 

gobierno o poder social polltlco, cuyo fin es la especie de bien 

común llamada "bten públ tea•. "!Y 

De lo anteriormente expuesto vemos que la finalidad 

del poder es lograr el Interés colectivo en beneficio de la gene· 

ralldad. Esto es que el fin del poder en el Estado de Derecho 

contemporáneo no es otro Que el de respetar lcl voluntad general 

basándose en un conjunto de normas aceptadas por la mayada del 

pueblo y que éste ha querido que se establezca para regir la 

conducta tanto de los Individuos como del gobierno. 

1.4 EJERCICIO DEL PODER EH EL ESTADO DE DERECHO 

Queremos hacer la aclaración de que nuestro tema de 

tesis está dirigido al Estado de Derecho contemporáneo y éste sin 

cuestlonamlento es el democrHlco o sea un gobierno hecho por el 

pueblo y para el pueblo. 

ll/ Pt:,.nW. Ptru functsco: ·Teorla de1 (stedo", Cuuta [dlc16n, 
~dltor1•1 PornH, S.A .• tliblto, 1966, p, l1tl. 
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En tal concepto observaremos la legislación nacio

nal en relación directa con el ejercicio del poder. 

Un antecedente que podemos citar sobre el ejercicio 

del poder es lo que Montesquleu, en su 'Del E<pfrltu de las 

Leyes", nos da como el planteamtento meridiano de esta doctrina: 

"En cada Estado hay tres clases de poderes: el poder legislativo, 

el poder ejecutivo de las cosas relativas al derecho de gentes, y 

el poder ejecutivo de las cosos que dependen del derecho civil. 

En virtud del primero, el pr!nclpe o jefe del Estado, hace leyes 

transitorias o definitivas, o deroga )as existentes. Por el 

segundo, hace la paz o 1 a guerra, envía y recibe embajadoresi 

establece la seguridad pública y precave las invasiones. Por el 

tercero, castiga los delitos y juzga las diferencias entre partl· 

cu lares. 

Se llama a este último poder judicial, y al otro 

poder ejecutivo del Estado. "W 

Este antecedente marca la división o separación de 

poderes o mejor dicho de funciones, ya que es pertinente hacer la 

aclaración de que el poder es uno solo dividido en funciones, 

evitando asi la concentración del poder público en un solo indl· 

U./ P'of°~HQ\llev Ct-1rles d1 S.cond1t, Barón de; '"oa1 Eutrttu d1 
ln leyes'", To-e l. Editorial Alburos, Bnnos Atret Repllbll-
c1 A.~tt~. 194l. p. 2~-
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vlduo o en un grupo de personas lo cual pondrla en pellgro los 

derechos del hombre e impedirla al pueblo el disponer libremente 

de su destino como nación. 

la necesidad de esta separación radica principal· 

mente en que entre los órganos del poder del Estado exfstan con· 

trapesos que equilibren el ejercicio de la autoridad, disminuyen

do el abuso de una función con la fuerza de otra función, este 

sistema de división del poder fue adoptado por nuestra constttu

cfdn tal y como puede observarse en su artfculo 49 el cual esta· 

blece la división de funciones del poder y que a la letra dice: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para 
su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judlc1al. 
No podr4n reunfrse dos o llás de estos Poderes en 
una sola persona o corporac16n, ni depositarse el 
Legislativo en un Individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión 
conforme a lo dispuesto en el segundo p4rrafo del 
artfculo 131, se otorgar4 facultades extraordina
rias para legislar. "W 

Cabe dejar de una manera dlilfana que la división de 

funciones en México no Implica que cada una de las mismas se 

limite únicamente a rea11zar actividades que le sean propias, 

sino que también están facultadas para desarrollar otro tipo de 

actos dfstfntos a Tos que les pudiera corresponder en un sistema 

rlgfdo, tal y como puede observarse en la tests siguiente: 

"FUNCION JUDICIAL ATRIBUIDA A AllTORIDADES EJECllTl
VAS HO V 101.AH EL ARTICULO 49 DE LA COHSTITUCION 

l!' ~n1tucl6n Poltttc• de 101 ht.dos thh:bs Mc.J.luftOs, 195l!. 



FEDERAL (ARTICULO 48 DE LA LEY DE APARCERIA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEON), Ha se transgrede el artfculo 
4g de la Constitución Federal con la expedición y 
apl lcaclón del artfculo 48 de la Ley de Aparcerfa 
del Estado de Huevo León, en tanto previene compe
tencia para resolver las controversias suscitadas 
con motivo de la aplicación de la misma ley a la 
autoridad municipal que tenga jurisdicción sobre el 
predio objeto del contrato y que la autorl za para 
que se allegue elementos de prueba para normar su 
criterio y dictar resolución, y que también previe
ne un recurso ante el gobernador del Estado en caso 
de Inconformidad. En efecto, la Constitución Polf
tlca de los Estados Unidos Hexlcanos no estatuye un 
sistema rfgldo de división de Poderes, de tal mane
ra que el judicial sólo pudiese real Izar actos 
materialmente jurisdiccionales, el Ejecutivo sólo 
actos administrativos y el Legislativo exclusiva
mente actos de creación de normas jurfd1cas genera
les. En la misma Constitución Federal se advierte 
que cada uno de los poderes está facultado para 
desarrollar funciones distintas a las que les 
corresponderfan en un sistema rfgldo de división de 
Poderes: as'f, el Legislativo desempei'ia func1onns 
administrativas, como por ejemplo, conceder licen
cias al Presidente de la República (Artfculo 73, 
fracción XXVI, 85 y 88) y funciones jurisdicciona
l es, cuando se er1 ge en gran jurado para conocer de 
del ltos oficiales cometidos por funcionarios de la 
Federación (artfculo 111 de la Constitución 
Federal). El Poder Judicial está facultado para 
realizar actos materialmente legislativos, COOIO por 
ejemplo, cuando se le otorga a la Suprema Corte de 
Justicia, en Pleno, la facultad de expedir los 
reglamentos interiores de la misma Corte, de los 
Tribunales Colegiados y de Circuito y de los Juzga
dos de Distrito; también le corresponden atribucio
nes materialmente adm1n1strat1vas, como nombrar 
magistrados y jueces de Distrito. Los órganos del 
Poder Ejecutivo tienen atribuciones legislativas, 
como la de expedir reglamentos (artfculo 89, frac
ción 1 constitucional). Prohibe, pues, la Constitu
ción la unl flcaclón de dos o mis Poderes en uno, 
más no que un poder, por eje:aplo, el Legislativo, 
desempene alguna función ejecutiva o jurisdiccio
nal. la Idea bislca en el artfculo 49 constitucio
nal, es evitar la poslbll ldad de una dictadura 
constitucional que se darfa en aquel caso en que en 
un poder se reunieran dos o más pero no cuando la 
misma Constitución previene una flexibilidad en la 
división de Poderes y relaciones entre los mismos, 
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lo qua se traduce en la autorización da qua un 
Poder realice funciones qua en una estricta divi
sión da Poderes y funciones, no podrfa desempeftar. 

Amparo en revisión 1541/67, promovido por Teodoro 
!barra Hernández y Coags., fallado el seis de marzo 
de mil novecientos setenta y tres, por unanimidad 
de diecisiete votos de los seftores ministros• Gue
rrero López, Del Rfo, Rebolledo, Jlml!nez de castro, 
Rivera Silva, Rojlna Vlllegas, saracho Alvarez, 
Martfnez Ulloa, Inarrltú, Palacios Vargas, Solfs 
López, canedo, Salmarán de Tamayo, Yaftez, Ramfrez 
Vázquez, Guerrero Martfnes y presidente: Guzmán 
Heyra.- Fue ponente al señor ministro: Rafael Rojl
na Vlllegas.-Informe de 1973, Pleno, p. 323. 'W 
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Con todo lo anteriormente expuesto, es evidente, 

que un problema tan grave como es la concentración del poder y 

que solo nos lleva a su abuso o desvhctón se controla a travás 

de la división del mismo. 

JJI G6r.90u Pl9entel &•"•ro 
"toristltucl6n Po11t1c1 de 
Tel"Ctr• [dtclón, [dltorul 

"'· 

Quid, Ac:osta lo .. ro 
101 htados 1.nldos 

PorrU1, S.A., Jilh:tc:o. 

Ml§11tlt 
Mtic1c1no1"', 
1987, p. 
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CAPITULO 11 

EL ESTADO 

En este capitulo conoceremos una situación distinta 

y autónoma de la dogmática del poder, estudiaremos al Estado como 

el ente organizador y necesario para imponer el orden normativo 

que va a regir las relaciones interpersonales dentro de h socte

dad. 

Buscaremos como objetivo principal la composición 

jurldlco-doctrinarla del Estado con imperio, frente al derecho 

rector. 

11.1 AHTECEDEKTES 

Queremos hacer la aclaración en el sentido de que 

buscaremos los antecedentes de la conformación del Estado moderno 

haciendo sólo una breve referencia respecto de las antiguas for

mas de organización y subrayando la conceptuación del Estado 

moderno como la organización democrática que se Instituye por el 

pueblo y para el pueblo. Teniendo en cuenta esta advertencia, 

podemos ya abordar nuestro tema. 
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La mayorfa de los Estados antiguos se dlstlngufan 

principalmente por la centralización del poder. 

El patriarcado chino, los faraones, los emperado

res, los reyes, gobernaban a capricho y la única ley existente 

era su voluntad, un ejemplo claro de lo antes dicho es la famosa 

frase absolutista del rey francés Luis XIV; "El Estado soy yo". 

Por otro lado Bernardo Zepeda al hablarnos del 

gobierno chino nos reseña esta situación diciendo: 'El gobierno 

chtno era una monarqufa patriarcal, hereditaria, pero despótica; 

ejercfa un poder absoluto sobre las personas y las cosas, aunque 

la secta de los letrados se encargaba de contener sus excesos. 

los mandarines const1tu1an la primera clase social 

y formaban como el cuerpo consultivo del emperador, teniendo a su 

cargo el gobierno de las provtnchs. •w 

Es indudable que durante los primeros anos de vtda 

de la humanidad los gobiernos que se establecieron fueron centra

listas o absolutistas pues dada la ignorancia supersticiosa de 

los pueblos a los reyes, monarcas, emperadores, faraones etc., se 

les atribula influencias m~gicas, lo que fue aprovechado por los 

dirigentes de esas épocas para gobernar de una manera despótica. 

ll• !epedl Saho1gUn Bern•rdo; "H1storl• Unherul", 06t:lw.a E::ll· 
c:t6n, Edttortal [nsef\¡inu, S.A .. Nxlco, 1962, p. U. 



29 

El momento en que se empieza a conformar el Estado 

moderno, es con Ta declaración de los derechos del hombre y del 

ciudadano que puso fin a la revolución francesa y estableció las 

bases democráticas de la nueva estructuración del Estado de dere

cho que conocemos. 

la parte preambular de dicha declaración nos mues

tra 1 a rel acfón directa entre gobernado y gobernante, expresando 

lo siguiente: "DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIU· 

DADANO, PREAMBULO". Los representantes del pueblo francés, cons· 

titutdos en Asamblea Nacional, considerando que la ignorancia, el 

olvido o el desprecio de los derechos del hombre son las únicas 

causas de las desgracias públ feas y de la corrupción de los 

Gobiernos, han resuelto exponer en una declaración solemne los 

Derechos naturales, inal lenables y sagrados dél hombre, a fin de 

que esta declaración, presente constantemente a todos los miem

bros del cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos y sus 

deberes; a fin de que los actos del Poder Legislativo y los del 

Poder Ejecut fvo, pudiendo ser en cada instante comparados con la 

final !dad de toda Institución polltica, sean más respetados; 

fin de que las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas en ade .. 

lante en principios simples e indiscutibles, contribuyan siempre 

al mantenimiento de la Constitución y a la felicidad de todos. 
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En consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y 

declara, en presencia y bajo los auspicios del Ser Supremo, los 

slgulentes derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Articulo Jo. Los hombres nacen y permanecen libres 

e Iguales en derechos ... • W 

Lo anterior nos da una clara idea de lo que debe 

entenderse como derechos emanados de la Igualdad del hombre fren

te al Estado y ante la ley, siendo esta Oltlma la expresión de la 

voluntad general dentro del marco de una democracia justa y bajo 

el principio de soberanfa. 

A partir de estos momentos, el Estado requerla de 

Instituciones basadas en el derecho para que él mismo pudiese 

existir. 

El maestro Burdeau en este sentido nos dice: 

•considerado como fenómeno Jurldlco, el Estado corresponde a 

determinada manera de ser del Poder polltico en la sociedad dada. 

Asl como en toda sociedad la autoridad es el pivote del organismo 

colectivo, as! el Poder es en el Estado el factor esencial de la 

cohesión de los individuos, unidos pol lticamente por un destino 

común. 

W "1789~1989 Bicentenario de h D1chucl6n de 101 Oertcha1 dtl 
Hanbre y del Ciudadano'", Sticret.rla de Gobernación, p. IJ, 
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Sólo que el poder estatal se distingue de las otras 

formas del Poder por caracterfsticas que le son propias, y que 

por ello precisamente constituyen los rasgos distintivos del 

Estado. 

Si el Estado procede efectivamente de lo que llama

mos la institucionalización del Poder, esta operación no se pro

duce al azar. EsU determinada por toda una serle de circunstan

cias que concurren en un momento dado, a hacerla inevitable. Esas 

circunstancias dependen de las modificaciones que afectan a la 

vida polltlca en la m~dlda que el grupo politlco se va afirmando 

como un cuerpo autónomo conclente de sus fines. Alll esU el 

territorio, que adquiere una significación polftlca dentro de 

cuyo marco se inscriben la actitud de los Jefes y el comporta

miento de la masa. EsU la nación, que traduce la personalidad 

del grupo, y la compleja red de relaciones que se establecen 

entre gobernantes y gobernados, de donde surgen esos dos aspectos 

de toda vida polltlca: la obediencia y la autoridad." W 

Cons 1 derando 1 o anterior y a mayor abundaml en to 

podemos decir que el Estado es una Institución que surge como un 

fenómeno polftico y social necesario para regular el comporta

miento de los Individuos dentro de una demarcación geográfica o 

1.§I Burdeau George; M Tratado de C1encta Pollttca " Op. Cit. p. 
117 
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territorial hablando en razón de una soberanía y sin dejar de 

mencionar los fines propios en beneficio de una determinada 

colectividad o población, esto es que el objetivo del presente 

comentario es demostrar que el Estado debe ser una institución 

pol itica que sirva al pueblo y dejar atrás el obscurantismo pol 1-

tico de considerarlo únicamente como un monstruo voraz y terri

ble. 

11. Z ELEHEHTOS 

Con el fin de estar en aptitud de estudiar como el 

Estado se fue constituyendo. es necesario referirse a sus elemen

tos. 

Asi en esta parte hablaremos del pueblo, territorio 

y poder pUblico, como presupuestos de la estructuración estatal. 

11. Z. 1 EL PUEBLO 

Una -vez que en un determinado territorio se dan los 
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elementos étnicos principalmente de lenguaje, de raza, de reli· 

gión, de costumbres, etc., y que existe la identificación y la 

integración social de un grupo sedentario con la finalidad de 

propósitos comunes y permanentes surge el pueblo como uno de los 

elementos necesarios para establecer el Estado y con él la forma 

de gobierno que en un determinado momento quisiese adoptar. 

El pueblo es sin duda el primer elemento esencial 

para confonnación o estructuración de un Estado. 

El maestro Ignacio Burgoa, nos dice respecto del 

concepto de población que: •la población se presenta en un prtn

c1p1o, como un conglomerz.do humano radicado en un territorio 

determinado. 

Su concepto es eminentemente cuantitativo, con el 

cual expresamos el total de los seres humanos que viven en el 

territorio de un Estado. Desde el punto de vista sociológico, 

cultural, económico, religioso, étnico y lingOfsttco, la totali

dad humana que entrana la población suele diversificarse en dife· 

rentes grupos o clases que como parte las componen, pudiendo sólo 

considerarse como entidades en cuanto que es su conjunto; el 

elemento humano del Estado, constituido por la suma de sujetos 

que tienen el carácter de gobernados o destinatarios del poder 

púb11co. Ese carácter es independiente de los grupos que componen 



34 

la población, comprendiendo a todos ellos, ya que ninguno puede 

estar sustraldo por modo absoluto de dicho poder ni de manera 

Integral del orden jurldico que lo encausa. Si bien es cierto que 

el derecho, acatando el principio de igualdad aristotélica, debe 

tratar Igualmente a los grupos Iguales y desiguales a los grupos 

desiguales de la población a través de los d1ferentes ordenamien

tos que lo componen, también es verdad que ninguno de ellos puede 

no ser o dejar de ser centro de imputación normativa. Por ello, 

la población como elemento humano del Estado, pese a su implica

ción diversificada sólo es concebible bajo esa textura jurldica, 

lo cual lógicamente se extiende a considerarla, en su dimensión 

total, como destinatario del poder públ leo del Estado, es decir, 

como el sujeto sobre el cual éste ejerce su lmpedo. W 

La Integración del pueblo va a radicar en la facul

tad que tiene la sociedad para organizarse. 

Derivado de lo anterior se Infiere que la población 

es la unidad social conformada por diversos grupos quienes van a 

ser sujetos de la facultad de Imperio del Estado a través del 

poder público. 

~· 81.ot'9')a Qrt-1.\l•h Jg:n•clG; '"Darie,h;i Coristlt1.u:;lon11 
S6otl"' tdtc;:lón, !dttcr1a1 >ornll.. S.A .• 'tblco. 1969. p. 98. 

N~n:tca:io'". 
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El maestro Kelsen nos explica lo referente al pue

blo en los siguientes Urm1nos: "El pueblo, es decir, los seres 

humanos que residen en el terr1tor1o estatal son seres humanos 

considerados unitariamente. Como el Estado sólo tiene un territo

rio, del mfsmo modo sólo tiene un pueblo, y as! como la unidad 

del territorio es jurldfca y no natural, Jo prop1o ocurre con la 

del pueblo. Esta última está constftufda por la unidad del orden 

jurfdico válfdo para los Individuos considerados como pueblo del 

Estado. El pueblo del Estado, son los individuos cuya conducta se 

encuentra regulada para el orden jurldico nacional: Trátese del 

ámbito personal de val fdez de dicho orden. El ámb1to personal de 

val fdez del orden jurfd1co nacional es 1 imitado, como ocurre en 

el caso de su ámbito terr1torfal de validez. Un ind1Vlduo perte

nece al pueblo de un determinado Estado si queda incluido en el 

ámbito personal de validez de su orden jurídico. Como cada uno de 

los Estados contemporáneos comprende sólo una parte del espacio, 

consecuentemente sólo abarca una parte de la humanidad. Y asf el 

ámbito terr1tortal de validez del orden jurídico nacional se 

encuentra detenntnado al derecho internacional. lo mismo acontece 

en el ámbito personal." W 

La limitación de ese orden jurídico que ha de orga

nizar la sociedad, evidentemente serán las fronteras del territo· 

rfo nacional del Estado. 

lfl.I !:Ah~ H•n1; ·r.or'1 .ie,.ul del Derecho 1 del [at1do•, prt~ 
..... [dlc16n, U\.,., w.e .. 1~ ;:i83, p. ZSti. 
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Nótese como el pueblo se debe de regir por normas, 

para el efecto, de lograr una organización tal que le permita 

subsistir con otros Estados de la comunidad Internacional. 

11.2.2 TERRITORIO 

El territorio, sin duda, es la parte espacial en 

donde va a estar asentada una determinada población, esto es, el 

área determinada en donde se va a ejercer la soberanla del Estado 

con respecto a otros, y que va estar limitada 1ln1camente por la 

frontera territorial que los propios Estados demarcan. 

Por su parte el maestro Daniel Moreno, nos explica 

su concepción del territorio en las siguientes palabras: "El 

territorio no sólo es el asiento permanente de la población, de 

la nación o de las comunidades nacionales que la forman. No úni

camente tiene una aceptación flslca, sino que es factor de 

Influencia sobre el grupo humano que en él reside, modelándolo de 

muy variada manera. Puede decirse que el territorio es un elemen· 

to geográfico de Integración nacional al través de diversas cau

sas y circunstancias que dentro de él actúan sobre las comunida

des humanas, tales como el cltma, la naturaleza del suelo, los 

mllltlples accidentes geográficos, los recursos económicos natura-
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les; etc. .. • SI vamos a nuestro derecho positivo y leemos el 

Articulo 27 Constitucional, encontraremos que afirma la propiedad 

de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 1 Imites del 

territorio nacional, corresponden originalmente a 1 a nación la 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Aquf advertimos que la situación del Estado respec

to del territorio es muy distinta a la que tienen los particula

res de la propiedad privada, cuyo origen se encuentra en el Esta

do. Por lo tanto el elemento territorio es objeto del poder con 

un concepto diverso, el fmperfum ... 

Precisamos To anterior porque la relación entre el 

Estado y el territorio no es una relación de dominio, no se trata 

de un derecho real, como se dice en el derecho civil, sino de un 

derecho real Institucional o sea si se quisiera una similitud con 

los clvllfstas, de un derecho real público.• W 

Lo anterior nos muestra de una manera el ara que el 

territorio como elemento esencial del Estado, queda Incluido 

dentro de la constitución polftlca, fijándose de una manera sobe

rana, y demarcando su extensión o delimitación del ámbito espa-

ll/ Moreno Oanhl; .. Derecho Constttuclonal He11lcano", Dfcl111a 
Edlcldn, Edl torta! Pu, Hhlco, 1988, p. 325 
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cial en donde ha de ejercer su soberanía de autoridad el gobierno 

del Estado. 

Es necesario anadir también que el bien Inmueble, 

el bien ralz, sin duda estará constituido por el territor1o donde 

esté asentada la población. 

Por lo que encontramos un bien que va a producir, y 

que necesariamente tiene que estar administrado por el poder 

públ leo quien tiene el imperio y la facultad legal que es prece

dida por la población, de otorgar al individuo, la propiedad 

privada. 

De lo anterior tenemos como este territorio del1m1~ 

tado por fronteras, va a ser el espacio o el área en donde el 

Estado va a establecer un orden de derecho para ejercer como ya 

hemos dtcho su soberanfa además de que tanto los parttculares 

como el poder pübl tea pueden explotar los recursos naturales. 

11.2.3 El GOBIERNO O PODER PUBLICO 

Comenzaremos nuestro estudio, acerca del gobierno 

establectendo 1 que la forma de gobierno que suponemos en este 
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trabajo, es sin duda la democracia, en donde puede darse comple

tamente la división de funciones del poder público. 

Asf, ha llegado el momento de hablar de ese poder 

público, evidentemente necesario para imponer su autoridad, la 

cual debe ser obedecida por los gobernados a través de una legi

timación de dicho poder. 

El maestro Haurtce Hauriou, nos habla al respecto: 

"La sociedad es la que crea al Estado como un orden jurídico y 

social y lo reviste de la fuerza material y jurfd1ca suficiente 

para que no sea solamente una construcctón 1 iteral o intelectual. 

Un orden jurídico total sin su sistema coactivo, no 

se concibe ante las imperfecciones humanas. 

El poder es una libre energía que, gracias a su 

superioridad asume la empresa del gobierno de un grupo humano por 

la creación continua del orden y del derecho.• W 

No cabe duda que es la población el motor y origen 

principal del poder público. 

11' H.surlou llH,r-lc11; ":erecho P.;~Hco Constlti.c1or11", tn1:!tuto 
(dlto,. Sleus, 11.idrld bp.sll1, !~57, ~- 16Z 
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Este poder público legitimado que está establecido 

por y para la población se manifiesta en una eficiente división 

de funciones para el efecto de que no se trastoquen 1 as esferas 

jurfdlcas de los Individuos, esto es que una función l Imita otra 

función. 

Dicho poder debe tener el Imperio coercitivo de la 

ley, esto es la facultad de imponerse a cada uno de los 1nd1v1· 

duos que Integran la colectividad, aún por la fuerza. 

Se entiende entonces que el derecho coercitivo 

establece las conductas de la sociedad, y fija los parámetros 

facultativos y de obl lgación que las autoridades que ocupen los 

cargos del poder públ leo deben de respetar. 

Andrés Serra Rojas, al hablarnos de esta c1rcuns· 

tancia nos explica: "Hemos 1nststtdo, en que todo grupo humano 

que se presupone determinados fines, necesita entregar la dtrec· 

ctón del mismo a una persona o grupo de personas a los que rev1s· 

te la suficiente autoridad o poder, para imponer su resolución. 

NI aún aquellas democracias directas y en las que 

la participación del pueblo es mayor que en otras, se puede pres· 

cind1r de los conductores, de los guias, de los directores. La 

falta de estos elementos, buenos o malo5, es esencial para la 

cont lnuldad histórica de una comunidad. 
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El poder públ leo se ha manifestado en la historia 

en dos formas: 

!. Como un poder de hecho y, 

2. Como un poder de derecho." W 

lnd1scut1blemente que el poder públ leo, en una 

democracia, debe de estar establecido como un poder de derecho. 

Cuando el poder püblico se establece de hecho, se 

rompe la estructura democrática para pasar a cualquier otra de 

las formas de gobierno, autócratas o centralistas, porque el 

poder, si no se divide en funciones se concentra y como canse· 

cuencia de esa concentración, pierde 1 a e sene fa del derecho, 

trastocando las esferas de cada uno de las funciones. 

Es por eso, que en nuestro tema de tesis hemos 

establee Ido el capitulo cuarto en donde ya hablaremos del poder 

en el Estado de Derecho ContemPoráneo, como presupuesto principal 

del tema de nuestro trabajo. 

El poder público coercitivo hacia todos los indivi

duos de la población debe de estar dividido en funciones para que 

lll Serra RoJn Andrh: "Clencl& Polltlc•", Novena [dlclón, [di .. 
torhl Porr~. S A., '4blco, 1'88, p. 389 
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en esta división se encuentre su propia regulación o equilibrio y 

no se cometan abusos o desvfos de poder. 

11.3 FORMAS DE ESTADO Y DE GOBIERNO 

11.3.1 FORMAS DE ESTADO 

Una vez que en forma muy somera se ha establecido 

como surge el fenómeno politico llamado Estado, es el momento de 

hablar de las formas en que éste puede pal fticamente organizarse, 

esto es s1 el Estado es unitario o compuesto. 

Para ampliar nuestro comentario el maestro Francis

co Porrúa Pérez, nos dice lo siguiente: "Desde un punto de vista 

general, las diversas formas de Estado, pueden reducirse a dos 

fundamentales. El Estado puede ser simple o compuesto o complejo, 

como también se le llama. 

El Estado simple o unitario es aquel en que la 

soberanía se ejercita directamente sobre un mismo pueblo que se 

encuentra en un mismo territorio. Estado compuesto, complejo o 

federal o confederado, es el femado de una o de otra manera por 

la unión de dos o más Estados, es el que se e-ncuentra constituido 
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por otros Estados o que comprende dentro de sf, como elementos 

constitutivos diversas entidades pollt1cas menores. Un ejemplo de 

Estado compuesto es el Estado federal que es un Estado que com

prende dentro de si los llamados Estados miembros de la federa

ción como la Repúbl tea Mexicana." W 

Oe la expresión anterior se infiere que hay d1v1· 

siones estatales, y estas están bajo una autoridad en la que 

existe un sólo centro de impulso político da gobierno 

(centralismo) que por esta razón en ocasiones no es democrático. 

En contraposición al Estado unitario se encuentra 

el Estado compuesto o complejo el cual se forma a través de 

diversas entidades autónomas, las cuales están sometidas a un 

poder central pero sólo para determinados problemas, de tal mane· 

ra que incluso dentro de estos Estados se va a distinguir el 

poder¡: esto es que de un territorio a otro, existe un poder, el 

cual se divide en funciones como es el caso de la República Mexte 

cana, en la que existe tal división• ya que dentro de lo que es 

cada uno de los Estados que conforman la federación estos cont1ee 

nen en si representantes del ejercicio del poder, que los hace 

soberanos el uno del otro. 
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Concluyendo, podemos decir que por forma de Estado 

debel'IOS entender el modo como van a estructurarse los elementos 

constitutivos del todo social, es decir se refiere a la forma 

Jurfdlco polftica. 

Una ve~ que de manera somera nos hemos refertdo a 

las formas de Estado, entraremos a ver de manera concreta lo que 

debemos entender por formas de gobierno. 

11.3.2 FORllAS DE GOBIERHO 

Es muy diferente hablar de la composición y consti

tución estructural de un Estado, que hablar de la forma en que ha 

de organizarse el poder polltico bajo la coerccit ivldad del dere

cho. 

Comenzaremos diciendo que al contrario de las for

mas de Estado1 las fonnas de gobierno son los diferentes modos de 

designar o imponer determinado gobierno y la manera en que tales 

gobernantes ejercen el poder. De acuerdo con las diversas consti

tuciones que existen podemos distinguir varias formas de gobierno 

como son: la autocracfa, la mónarquia, la república, la demacra .. 

cfa y la dictadura. 
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Para dar apoyo a lo anterior, citaremos las pala

bras del maestro Andrés Serra Rojas, quien respecto a las formas 

de gobierno nos dice: "la expresión polftica de formas de gobier

no ••• , alude a las diversas maneras de organización de un Estado 

o al ejercicio del poder .•. 

La forma en general es la determinación, expresión 

o configuración externa de los actos pal iticos, en otros t~rmi

nos, es la disposición, estructura o modo como se manifiestan 

dichos actos ... 

El gobierno es la encarnación personal del Estado, 

que se manifiesta por la acción de los titulares de los órganos. 

En general el gobierno se refiere al funcinamiento Qeneral del 

estado o conjunto de titulares de todos los poderes. En particu

lar se concreta en los individuos y órganos que asumen la acción 

del Estado, ya sea el Jefe del Ejecutivo o a sus órganos auxilia

res." W 

Como ya lo habfamos mencionado la forma de gobierno 

es aquella a través de la cual un Estado va a imponer su autor1· 

dad por medio del poder público y en el ejercicio supremo de su 

soberanf a. 
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Ahora bien, podemos decir que la imposfcfdn de la 

autoridad y organfzacfdn del poder va a depender del tipo de 

gobierno, el cual puede ser democrático, autocrático, monárquico, 

republ !cano, y dictatorial. 

Por lo que se refiere a Ta democracia, vamos a 

citar las palabras del maestro Hermann Heller quien hace una 

relación entre lo que es la democracia y el concepto de autocra~ 

cia como puntos extremos. 

"La manera como se distribuye el poder del Estado 

determina la forma del mismo. Esto es aplicable, en primer térmf· 

no, a las dos formas fundamentales del Estado. La democracta es 

una estructura de poder construida de abajo arriba; 1 a autocracfa 

organiza al Estado de arriba abajo. En la democracia rige el 

principio de la soberanla del pueblo: todo poder estatal procede 

del pueblo; en la autocracia. el principio de la soberanía del 

dominador: el jefe del Estado reúne en si todo el poder del Esta· 

do. El derecho y la realidad pueden e, incluso, deben separarse, 

pero no en la soberanfa de la unidad de acción estatal, que com· 

prende al pueblo y al dominador, sino en estas local tzactones de 

la sobe"anla en el pueblo o en el dominador. Pues tales prfncf· 

ptos de localización son sólo en parte expresión de lo real, 

tratándose, en lo restante, de juicios deontológicos con Tos que 

no siempre concuerda la división real del poder del Estado. 
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El derecho de la democracia, respondiendo a su 

función como regla de orientación y previsión, atribuye la forma

ción del poder del Estado. El derecho de la democracia, respon

diendo a su función como regla de orientación y previsión, atri

buye la formación del poder del Estado al 'pueblo", aún cuando el 

cuerpo electora 1 esté const Huido por una pequena parte de 1 a 

población real y haya Individuos que, valiéndose por ejemplo de 

su superior potencialtdad económica, contrapesen buena parte del 

poder electoral. Pero incluso en una democracia en que exista 

Igualdad de oportunidades sociales, el pueblo sólo puede mandar 

por medio de una organización de dominación.• W 

Pudiésemos decir que la forma del gobierno, se 

puede ejercitar a través de un poder central lsta como es el caso 

de la autocracia descrita en la cita anterior. Y la otra cara de 

la moneda es la democracia, asentada en el principio de soberanfa 

radicada en el pueblo y como expresión de su voluntad general, el 

cual ejercita a través de una fuerza de elección popular y a 

través de los partidos polfticos como lo dispone la Constitución 

en su Articulo 41 Segundo párrafo. 

Por último, podemos decir que en contrapos1c16n con 

la democracia la monarqula es el gobierno tfplco del Individuo 

llamado monarca o rey y este tipo de gobiernos, actualmente lo 

1!1 Heller Hermann; "Teorh del Eshdo .. , Décl111a Segunda Relmpre• 
slón, Fondo de Cultura EconÓllllCa, ~ideo, 1987, p. 265 '1 266 
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podemos encontrar en Inglaterra, aunque funcionando en una forma 

democrátf ca parl amentarf a. 

11.4 FUNCIONES DEL ESTADO 

Aquf debemos distinguir elementos muy generales en 

virtud de que la organización estatal responde a un macroststema, 

de admlnlstraclón públ Jea tal. que serla motivo de un trabajo por 

separado. 

Para especificar las funciones del Estado debemos 

referirnos a sus objetivos y fines. 

El Estado como producto de la cultura humana debe 

de llevar una finalidad u objetivo determinado, este es el bien 

comUn sin lugar a dudas. El bien común es uno de los prtnctptos 

básicos del derecho, y uno de los objetivos más directos e fnme

d~atos que el Estado debe proporcionar, vigilar y proteger. 

Este bien común, no solamente es la obligación de 

atender al individuo en sociedad, sino también considerarlo como 

ser lndfvfdual. 

La función principal del Estado, será sln duda 

atender el bten común1 pero básicamente un nivel públ 1co1 eso es, 
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que deberi Incluso sacrificar en ocasiones, el Interés particular 

por el colectivo o público tal es el caso de las expropiaciones. 

Para entender bien estas c1rcunstanc1as, vamos a 

citar las palabras del maestro Francisco Porrúa Pérez, quien 

sobre el particular nos comenta: "Para precisar· en lo que consis

te ese fin debemos distinguir entre "bien común", fin de toda 

sociedad y "bien público", fin especiftco de la sociedad estatal. 

Siempre que los hombres se agrupan socialmente para 

la obtención de un fin que beneficie a todos, ese fin, al perse· 

guirse precisamente para beneficiar a un conjunto de hombres, es 

un bien común. La sociedad mercantil persigue un fin de lucro 

para todos los miembros que la componen. Ese fin, consiste en los 

beneficios económicos, es el bien común de los que integran esa 

sociedad. El sindicato persigue el bien común de sus aftl 1ados, 

consistente, ese bien común, en el mejoramiento de las condicio

nes de trabajo de los que componen ese sindicato. La agrupación 

religiosa persigue también un bten común, consistente en el per· 

fecctonamiento espiritual de sus miembros, y ast todas las agru

paciones humanas, se dtrtgen hacia un fin que consiste en obtener 

el bten común para sus integrantes. 

que 

ser 

El Estado también persigue un bien comün, un bien 

beneficia por entero a todos los que lo componen. Pero 

una sociedad más amplia, una primera distinción del 

por 

bien 
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común puede ser esta: b1en común particular o bien común público, 

según que se relacione de una manera 1nmedfata con fntereses 

particulares o con el interés públ tco. El bien común perseguido 

por el Estado es el bien público." 'llJ 

Este bien públ tco temporal, s In duda, una de las 

principales funciones del Estado, es el que consiste en satisfa

cer directamente al interés públ 1co tomando siempre en cons1dera

ctón a los particulares, pero princtpalmcnte al interés colecti

vo. 

El bien jurídico temporal, va a tener que estar' 

regulado o acimfntstrado por un poder. 

De lo anterior, tenemos que el gobierno ejerce el 

poder mediante la creación de diversas runcfanes como son la 

judicial, la legislativa y la ejecutiva. 

Una de las caracterlst1cas de la distribución de 

las funciones del poder estatal es precisamente su división entre 

diYersos drganos relativamente autónomos entre sf, evitando el 

absolutfsmo por lo que en nuestro sistema constitucional podemos 

encontrar dicha d1V1s1ón como es el ejecutivo cuyo t Hu lar es el 

Presidente de la República o Jefe del fstado. el poder judicial 

Cfr. Pcr!Wi Pirtt.l C"rrchco: Op Ctt. pp. 216 )" 271 
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aparace como decíamos, independientemente del anterior y se 

encarga de aplicar el derecho y administrar justicia evitando el 

ejercicio abusivo de poder, asimismo, también autónomo e 1ndepen· 

diente de ambos está el poder legislativo, el cual es un poder 

supremo que corresponde al pueblo. 

11.S SOBERAHlll lllTERHA Y EXTERNA DEL ESTADO 

Una vez que el Estado se ha conformado, la conse

cuencia, es que se erige en un ente ~oberano. frente a la comuni

dad internacional, lo cual significa que no habrá otro poder por 

encima de él. 

La soberanh presupone el poder máximo, el cual en 

un Estado democrático recae como supremacia en el pueblo. 

Para apoyar lo antes d1cho 1 la maestra Aurora 

Arnaiz Amigo, nos explica esta concepción de la soberanía estatal 

con las siguientes palabras: •el pueblo soberano reúne el cuerpo 

consultivo y decisivo, crea los poderes, las instituciones, las 

facultades y las autoridades de un Estado. Las obligaciones y 

derechos del Estado lo son del pueblo ... 
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la soberanfa del pueblo proviene de la razón, de 

los principios ancestrales de la fllosoffa polft1ca del derecho 

natural y del derecho de gentes. Los conceptos de soberanfa 

nacional, real y estatal son elucubraciones ideológicas. SI se 

ahonda en el significado de la soberanla nacional y estatal, a la 

luz de los preceptos constitucionales, es fácil comprobar como en 

real ldad a quien confiere el derecho públ leo las facultades de 

decisión y revisión supremas es al pueblo y a su representante 

más directo ... , el poder legislativo, asi, es en el r~gimen demo

crAttco. En el de monarqufa instituctonal, soberano es el princi

pe. En el de tiranfa el tirano, cuyo arbitrio es la ley. En la 

Francia de Charles de Gaulle se delineó una democracia dirigida, 

y la cuba de Castro sigue siendo una dtct!dura de partido, cuyas 

bases y fines estfo recogidos en la norma Suprema, fáctica y de 

la elite." W 

Como consecuencia de la integración de la sebera· 

nia, es que nace un Estado, con su propio poder y organización 

interna. 

SI analizamos la definición dada por la maestra 

Arnatz Amigo, tenemos que el carácter del poder estatal, sobre

viene sin duda del pueblo. Así tenemos que la Integración de un 

ll' Arna\: Migo Aurera; ·sober•nh y PoUstad", S•gunda Ed1ct6n, 
tll9U11 Arigel Porr~a 5.A. Ubnro y Editor. )lhtco. 1981. pp. 
30yll. 
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pueblo, que de por si genera el poder, no someteri su poder, a 

otros poderes, ya que cada Estado del Imita su propio poder sobe

rano en atención a la existencia de otros poderes soberanos. 

Es as1, como nacen Estados diferentes con sobera .. 

nlas diferentes. Por lo que no es lo mismo la legislación en los 

Estados Unidos de tlorteamérlca que la legislación en México, lo 

anterior debido a que cada pueblo considera su propia Identidad 

para basar su integración en principios o conceptos de regulación 

propios, y de esta forma establecer y constituir normas que les 

permita la posibilidad de existencia y coexistencia entre si. 

Es de hacer notar, que la división de funciones del 

poder público es importante para cada una de las formas estatales 

estructuradas. lo anterior en virtud de que por ejemplo; en la 

democracia el pueblo exige una debida atención por parte del 

Estado de derecho que constituyó para que le brinde la seguridad 

jurídica que le va a garantizar la prevención de ataques en con

tra de los derechos o bienes de las personas que lo integran. 

Considerando lo anterior, podemos decir que s1 

alguna persona sufre ataques o violaciones en su esfera jur1d1ca 

tiene el derecho de acudtr ante el poder competente y extgir 

justicia por el daño causado. De esta forma el Estado garantiza 

la seguridad jurfdfca y social del pueblo. 
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Podemos decir también, que la supremacía absoluta 

del poder, solamente tendrá limites frente al derecho y frente a 

Ta soberanía o supremacfa de otros poderes estatales. 

Para comprender debidamente esta relación interna y 

externa de la soberania, citaremos las palabras del maestro César 

Sepúlveda, quien sobre el particular nos explica: "El concepto de 

soberanía. en la teoria pal ittca del Estado, significa omnipoten

cia. Pero esta noción sufre lógicamente cambios cuando cada una 

de esas entidades omnipotentes en lo interior entra en coexisten

:ia con otras entidades semejantes, pues ninguna c!e ellas puede 

tener supremacia sobre las otras. Cada una, sin embargo, rehusa 

naturalmente reconocer la autoridad superior de cualquier autori

dad externa. Empero, todas ellas están dispuestas a aceptar las 

;Jretenslones de otras entidades a una posición similar, sobre 

bases de una cierta reciprocidad. Todo ello se traduce en unos 

cuantos principios fundamentales, ... , que explican la convivencia 

de seres independientes y soberanos: 

l. Aún sin su consentimiento, los sujetos del 

derecho internacional están obligados por las 

normas del derecho de gentes consuetudinario 

que le resulten aplicables y por los princi

pios generales de derecho reconocidos por las 

naciones civil izadas; 
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2. Pueden Imponerse a un sujeto del orden legal 

internacional, obl 1gaciones internacionales 

adicionales sólo con su consentimiento; 

3. El ejerc1c1o de la jur1sd1cc1ón terr1tor1al es 

exclusivo para cada Estado, a menos de que 

estuvtere 1 tmi tado o exceptuado por normas de 

derecho internacional~ 

4. En ciertos y especiales casos, los sujetos de 

derecho internacional pueden pretender juris

dicción sobre cosas y personas afuera de su 

jurisdicción territorial, y 

5. A menos que existan reglas que lo permitan, la 

intervención de un sujeto de derecho interna

cional en la esfera de la exclusiva jurisdic

ción doméstica de otro sujeto constituye una 

ruptura del orden jurídico internacional.• W 

Nótese que existe una teoría de coordinactón básica 

o fundamental en lo que es el poder tnterno con referench al 

poder externo o internac ion a 1. Por 1 o que podemos tomar en cuenta 

l2JC"~. iepilheda Uur; "':ieuct-o lnterri•.::•onal". Octawa (;tlcló"I, 
~dlt; .. 11? O'..,•rüa. ~ .• l't•'CG. 1911, po. 1!6 'I U. 
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las teorlas monistas, que el propio maestro Sepúlveda nos expone 

con las siguientes palabras: "la teorfa monista interna nos dice 

que no hay mh derecho que el derecho del Estado ... 

La teorfa dualista ... mantiene que el derecho 

internacional y el derecho interno son dos ordenamientos jurfdi

cos absolutamente separados entre los cuales falta toda relación 

si stemát tea. Las fuentes de ambos derechos son enteramente di fe-

rentes: una es la voluntad común de los Estados y otra la legis

lación interna.• W 

Como podemos observar, este poder de estructuración 

del derecho está ligado al Estado, en otras palabras, toda la 

estructura permanente de la sociedad que puede darle el derecho, 

simple y sencillamente es diferente en el nivel interno del nivel 

externo. 

Lo que hace diferente al Estado es la soberanía, el 

poder absoluto o supremo de autogobferno. De acuerdo con el Artf ~ 

culo 133 Constitucfonal, la teoría monista interna es la que en 

determinado momento tendrá mayor val fdez en Héxtco. Pero debemos 

considerar que las relaciones internacionales entre Estados Sobe· 

ranos se dan sobre la base de igualdad, reciprocidad y buena fe. 
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La reciprocidad es el fundamento para sostener que 

la soberanía de un Estado frente a los demh Estados va a consis

tir en una relación de coordinación entre todos ellos. 

11. 6 EL ESTADO FREllTE Al GOBERNADO 

Antes de seguir adelante debemos hacer la aclara

ción de que no es lo mismo hablar del gobierno que del Estado. Ya 

que come hemos visto, el gobierno se encuentra dentro del Estado 

como titular del poder. Por otro lado es común escuchar de los 

polfticos expresiones como; actos soberanos del Ejecutivo, el 

E5tado admin1 strador, el Estado autor1tarto, etc., pero realmente 

el usa de estas expresiones es erróneo. Lo anterior en virtud de 

que como hemos establecido. el Estado es el ente cuyo objetivo 

principal es buscar el bien común públ leo temporal para satisfa

cer las necesidades de la colectividad. 

De acuerdo con lo anterior podemos decir, que tal 

objetivo se va a lograr por conducto del poder público del Estado 

quien tiene el imperio que el derecho le ha conferido para regu

lar las conductas que se den dentro de la sociedad integrante del 

Estado. 
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En este orden de ideas, el pueblo en ejercicio de 

la soberania se va a encargar a través de sus representantes 

erigidos en un Congreso, de formar los cuerpos de leyes que los 

problemas o grupos soctales le exigen, para facilitar la vida 

individual y social de las personas y lograr una relación de 

arman fa entre gobernados y gobernantes. 

El poder público, se dividirá en tres funciones las 

cuales deben ser JUtónomas P.ntre si como la de administrar justl

cta, (judtctal) 1 la cual teóricamente ttene que ser autónoma de 

la EjecuUva y de la legislatiVa, y que a contrario sensu en 

México por disposicién constitucional, se encuentra totalmente 

subordinada al poder ejer:utivo, como ~i fuera un empleado de este 

último. 

No queremos abundar en este punto, ya que dentro 

del capitulo cuarto de nuestro trabajo, será donde resolvamos 

todas nuestras observaciones directas al respecto. 

Por el momento solo diremos que, el articulo 96 

Constitucional es el que rompe con toda la teoría de la dtvts1ón 

de funciones del poder. 

Dicho articulo en la parte relativa establece lo 

siguiente: "Los nombramientos de los ministros de la Suprema 

Corte serán hechos por el Presidente de la República y sometidos 
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a la aprobac1ón de la Cámara de Senadores, 1a que otorgará esa 

aprobación dentro del 1mprorrogable térm1no de d1ez dlas .•• 'W 

Al hablar del Estado frente al gobernado, es nece

sario afirmar, que por ser este el último sobre el que va a 

recat!r la fuerza coercitiva del Estado, se deben d1st1ngu1r dos 

clases, una del pueblo y el Estado y, otra del gobierno al gober

nado. 

De las dos relaciones expuestas nos referiremos a 

la del gobernado y el gobernante en la que el derecho va a pro· 

porcionar su propia estructura de existencia y modo de comporta

miento. 

A esta situación, se le ha defln1do como derecho 

pübllco subjetivo y a la forma de protegerlo 'garantfa 

Individual". 

El orden constitucional, va a ser la estructuración 

del pacto social estatal¡ en este van a estar contenidos esos 

derechos o garantfas que en un momento determinado van a normar 

la relación gobernado gobernante. 

l!/ "Constitución 
CH. 

Polltlca de los Estados Unldot Mexicanos": Op, 
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Asf en México, tenemos derechos públicos subjetivos 

denominados garantfas individuales tales como la de 1gualdad, 

libertad, propiedad, de seguridad jurfdlca y legalidad. 

Para conocer el concepto de lo que es la garantfa 

Individual vamos a exponer las palabras del maestro Burgoa quien 

sobre el particular nos explica lo siguiente: MEste concepto se 

forma mediante la concurrencia de los sigutentes elementos ... 

l. Relación jurldlca que supla la subordinación 

entre el gobernado (sujeto activo) y el Estado 

y sus autoridades, (sujetos pasivos); 

2. Derecho público subjetivo que einana de dicha 

relación en favor del gobernado (objeto); 

3. Obligación correlativa a cargo del Estado y 

sus autoridades, consistente en respetar el 

concebido derecho y en observar o cumplir las 

condiciones de seguridad jurldlca del mismo 

(objeto); 

4. Tradición y regulac1ón de la citada relación 

por la Ley fundamental (fuente).• W 

W 8ul'9»i Drlhueh l9nu:lo; "Ln &arantlu Individuales". Konna 
[dlcl6n, Editorial f'urtiwi, S.A., Mldco, 1975, p. l!l. 
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Esta última situación del gobernado frente al 

gobernante, va a darnos la conceptuación del Estado moderno de 

derecho. 

11. 7 El ESTADO HODER!IO DE DERECHO 

Con el fin de explicar lo que el Estado moderno de 

derecho es, es necesario referirse la seguridad jurfd1ca que es 

la base principal del actual Estado moderno o el llamado Estado 

de derecho. 

Al respecto, el maestro Rafael Preciado Hernández, 

dice que la seguridad jurldica: "Es la garantla dada al Individuo 

de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de 

ataques violentos o que, si estos llegan a producirse, le serán 

asegurados por la sociedad, protección y reparación. En otros 

términos, está en seguridad aquél que tiene la garantía de que su 

situación no serA modificada sino por procedimientos societarios 

y, por consecuencia, regulares, legitimas y confonne a la ley ... 

W Preciado H•rnlnder Rdnl; "l•cclonea de rtlosofle del 
Gtrechc) Dkl• CdlclOn, Edltorlel Jus, ~:deo, 1979, p. Z". 
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El Estado de derecho moderno, presupone una verda

dera seguridad jurldica la cual otorga a la población en general 

una garantfa y que va a consistir en la creación de normas que 

protejan a las personas, a sus bienes, y sus derechos en contra 

de las conductas autoritarias de las que en un momento 

determinado pudieran ser objeto. 
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CAPITULO I11 

EL DERECHO 

E~ el presente capitulo nos referiremos al elemento 

normativo que intenta lograr la permanencia de la sociedad; y que 

por supuesto es el derecho, institución por medio de la cual, la 

sociedad en general, va a establecer los patrones de conducta a 

seguir y que van a normar las relaciones entre los hombres. 

El derecho, sin lugar a duda, es el orden 

institucional normativo y de organización comunitaria, que va a 

proteger, por medio de la coacción legftima, las patrones de 

conducta a seguir que la misma sociedad le demanda y que 

establece las reglas que no solamente la comunidad sino también 

el gobierno y en general todo el poder públ feo debe observar 

rigurosamente con el fin de que se pueda dar un Estado moderno de 

derecho . 

111.1 EL DERECHO COHO CREACIOH DEL ESTADO 

Como ya hemos establecido, la sociedad va 

requerir de una estructuración normal iva que le pcnnita 
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organizarse y que al m1Smo tiempo garantice la seguridad 

jurfdlca. 

Es el derecho el que podrá otorgar garant fa y 

seguridad a la sociedad a través de las reglas que contiene. 

De acuerdo con lo expuesto, el derecho, como 

Institución normativa debe estar reconocido y legitimado para 

mantener el orden. 

Esto quiere decir, que cuando se legitima un orden 

jurfdtco normativo a través de la voluntad general también se 

estará legitimando a la estructura del poder la cual está 

reflejada en los órganos gubernamentales del Estado, quienes 

deben observar el contexto del orden jurfdico que se ha 

establecido, para que se asegure su permanencia y se de 

cumpl lmfento con los fines colectivos. 

El maestro Burdeau al hablarnos del derecho como un 

principio de orden social, nos expl lea lo siguiente: "Toda idea 

de derecho es el reflejo de una cierta concepción de la sociedad¡ 

a este título, se presenta, en su perfección, como un todo 

coherente, como la imagen de una organización total y coordinada 

de lo que, en la vida social, cae bajo la influencia del derecho. 

V para alcanzar sus ffnes, tmpl ica subordtnactón de los actos a 

las normas que en ella lleva. Son estos caracteres lo que tenemos 
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a la vista cuando decimos que la Idea de derecho es una idea de 

orden: hay material de derecho regado por todas partes en donde 

las actividades humanas deben ser dispuestas para un mismo fin. 

La connotación peyorativa que el pensamiento con· 

temporá.neo une con frecuencia al concepto de orden, obliga a 

precisar sin embargo, el alcance que se le atribuye aquí. La idea 

de derecho es una imagen, es el mismo que constituye uno de los 

fines de lo polltlco. Como él, no podrla ser relacionado con una 

disciplina, es decir, en deftnittva, como una obligación exte

rior. El orden al que se refiere la idea del derecho no tiene 

nada que ver con aquel que tiende a realizar un régimen policia .. 

ca. El no lleva a su fin en si mismo. La condición elemental de 

la unidad de la estabilidad de una colectividad. Como esta aspira 

naturalmente a ser una comunidad formando un •yo• común y por 

segundo un interés común sobre la base del idioma, la raza, de la 

tradición histórica o de una simple voluntad común, no puede 

contentarse en ser una simple yuxtaposición cuantitativa de seres 

humanos, sino que ella se propona fonnar además un conjunto unido 

en virtud de una vocación particular.• W 

El derecho, intenta guardar el orden social esto 

es, que esa. conjunción de los elementos del E:stado como son el 

1Y lklrdeau 6eorge: '"'Trahdo de Ciencias l. 
Vol~ Z. lll.AM, ~- lmiprtSl6n. 19&0 pp. M y 8'9. 
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pueblo, el territorio y el poder, no pueden vivir aisladamente, 

sino que deben someterse a una relación entre estos. 

En tal sentido, que el derecho, va a proporctonar a 

toda esa contextura de los órganos del Estado tanto 

administrativos como de población, las reglas o el orden soctal 

que van a requerir para su debida existencia, conformando un 

Estado de derecho, en donde las reglas van a determinar la 

conducta de los particulares. 

El misrr.o derecho va estableciéndose para la 

creación del Estado; asi tenemos que toda la teoría general del 

Estado, parte de las reglas que se fijan para la fonnactón y 

funcionamiento del propto Estado. Esa unidad sOcial compuesta de 

personas libres, en un momento determinado, debe tener una 

identidad que refuerze esa unidad o integra.:ión, y que permita a 

sus integrantes. conservar la unidad dentro de Jos límites o de 

las fronteras de su territorio. 

Iniciaimente el mismo derecha que es creado por los 

órganos del (stado. y a su vez este Estado para tener la persona

lidad juridica necesita adherirse a la estructura normatiya a fin 

de que exi~ta una interrelación directa entre la creación del 

derecho por el Estado, y al mismo tiempo el derecho como normador 

de su estructuración política. 
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El maestro Hans Kel sen nos expl lea estas 

circunstancias con las siguientes palabras: 'La definición del 

Estado resulta muy dificil, dada la multiplicidad de los objetos 

que et término comunmente designa. La palabra es a veces usada en 

un sentido muy amplio, para designar la sociedad como tal, o una 

forma especial de sociedad •.. 

La sociedad parece más sencilla cuando el Estado es 

discutido desde un ángulo visual puramente jurfdico. Entonces se 

le toma en consideración como fenómeno juridico 1 únicamente como 

sujeto de derecho, esto es, como persona jurídica. Su naturaleza 

puede ser as! determinada en principio por nuestra definición de 

personas colectivas, precedentemente fomuladas. la (mica .cues

tión pendiente es la que estriba en explicar en que difiere de 

otras personas colectivas. La diferencia tiene que residir en el 

orden normativo que constituye a la persona jurid\ca estatal. El 

Estado es la comunidad creada por un orden jurldlco nacional. El 

Estado como persona jurldica es la personificación de dicha comu

nidad o el orden jurldlco nacional.• W 

Nótese que desde el punto de vista del derecho como 

creación del Estado, el orden jurldlco nacional es el objetivo 

MI Kelsen K.1n1: •tearta Genera\ del Derecho 
Op.Ctt., l!i!M, pp. Zl!l-216. 
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principal que ha de proteger la nonna; en tal situación, es 

necesario hacer hincapié, en que el derecho en general, va a 

estar enfocado no sólo a los individuos, sino a todo ese sistema 

de orden jurídico nacional que pennlta la subsistencia. 

autoridades 

ejecut ivo 1 

parámetros 

Dicho de otra forma, consiste en que las 

las personas que ejercen el poder, llámese el 

legislativo o judicial, deberán tener tambh!n 

de derecho, que normen y regulen su situación, no 

solamente frente a los órganos del Estado, sino básicamente en la 

relación entre el gobernado·gobernante. 

l II. 2 El DERECHO Y El ESTADO 

El derecho, es parte fundamental de la 

administración públ tea, o para ser más exactos, el derecho es un 

presupuesto del Estado de derecho, y del poder público que para 

su ejercicio ha creado tres funciones: la ejecutiva, la 

legislativa y la judicial. 

En tal forma debemos hablar de la estructuración de 

un derecho muy especial como es el derecho administrativo. 
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En este aspecto, el maestro Gablno Fraga nos otorga 

la siguiente explicación: 'Como el derecho administrativo, rama 

del derecho público, regula la actividad del Estado que se 

realiza en forma de función administrativa, es indispensable 

saber en pr1m2r término en que consiste la actividad estatal; en 

segundo lugar, cu~les son las formas que el Estado utiliza para 

real1zar esa actividad y caracterizar entre ellas a la que 

constituye la función ad:ninistrativa, y en tercero y último 

lugar, cual es el régimen a que se encuentra sujeta dicha 

actividad. 

La actividad del Estado es el conjunto de actos 

materiales y jurfd1cos, operaciones y tareas que real fza en 

virtud de las atribuciones que la legislación positiva le otorga. 

El otorgamiento de dichas atribuciones obedece a la necesidad de 

crear jurfdtcamente los medios adecuados para alcanzar los fines 

estatales.• W 

Es muy diferente el Estado que el Gobierno, la 

definición anterior dada por el maestro Gabino Fraga es muy 

elocuente¡ esto es que toda la actividad del poder públ feo o del 

gobierno que regula la actividad del Estado o estatal debe 

forzosamente estar sujeta a un par~metro jurldico. 

J.§l fni¡& Gabtno: •o.ncho Adlltnlstr•tlvo". Kblco, Porrlla, S.A .• 
za.. Cdtcl6n, 1589. p. u. 
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En otras palabras, ninguna autoridad puede Ir mb 

allá o hacer otra cosa o tener otra atribución u obligación más 

que la que la ley le establezca. 

Asf, la fUente y origen directo del poder públ lco y 

de su ejercicio es sin duda la ley. 

Toda esta situación administrativa, deberá estar 

enmarcada en la ley, para que encuentre su debida regulación. 

El maestro Higuel Acosta Romero, al dar un concepto 

de derecho administrativo nos explica lo siguiente: •consideramos 

que es el conjunto de nurmas de derecho que regulan la organiza

ción, estructura y acUvldad de la parte del Estado, que se Iden

tifica con la administración públ lea o Poder Ejecutivo, sus rela

ciones con otros órganos del Estado, con otros entes públicos y 

con los particulares. 

Como puede apreciarse, no hemos clasificado a las 

normas si son de Derecho Público o Privado, o de Derecho Positivo 

o vigente, porque consideramos que la administración pUbl ica se 

regula por un sinnúmero de nonnas técnicas, costumbres, usos, 

contratos, etcétera, que constituyen, en un momento preciso, la 

urdimbre jurídica que sirve al Estado para real tzar sus 

finalidades; es por ello que no hemos querido calificar el género 
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de esas normas porque todas ellas regulan a la admtnlstrac1ón 

públ tea; por ejemplo: Evtdentemente la organizar.tón, estructura y 

functonamtentos del Estado, y de la admtntstractón públtca en 

particular, están sometidos a un conjunto de normas que parten 

del mtsmo Derecho Constitucional." W 

Aunque realmente la acttvidad estatal va a estar 

reflejada en la división de funciones en la estructura orgánica 

del poder ejecutivo, legislativo y Judicial, debemos considerar 

que la defintctón del maestro Acosta Romero, ttende dtrectamente 

establecer los parámetros de la administractón públtca 

representados, claro está por el poder ejecutivo y sus 

relaciones. 

También el poder legishttvo y más aún el Judtctal, 

ttenen parámetros de acctón que la ley les impone, y que le 

permtte tener facultades de autoridad, can eJercicto de un 

imperio coercftivo sobre, la población en general. 

El derecho, frente al Estado, establece todos los 

parámetros del órgano gubernamental o del ejerclcto del poder 

público, y de las relaciones entre los órganos del gobierno, y 

estos con los part 1 cul ares. 

llf Acost• Romero Nlgue1 "Jearl• 6aner•1 de1 Der•cho 
Amlnhtr.1tho'", Mblco, Porrd1., S. A.. 91. [dlcl6n. l99D, p. 
u. 
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lll.3 EL DERECHO COMO LIMITE DE PODER 

El Supremo Poder del Estado, encuentra dentro del 

Derecho su legitimidad y su limitación; como ejemplo de lo dicho 

el articulo 4g Constitucional al consagrar la división de 

funciones del Poder Público, ev1ta postbles abusos de parte de 

1 os gobernantes. 

Por otro lado tenemos los articulo 14 y 16 

Constitucionales en los que se baso el principio de legalidad 

que a manera de referencia a continuación se transcriben: 

"Artfculo 14.- A ninguna Ley se le dari efecto 
retroactivo en perjuicio de pesona alguna. Nadie 
podri ser privado de la vida, de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino Mdlan 
te juicio seguido ante los tribunales prevluente 

:~;~~1!~!~0d~l e~r~e~~:1!~t~~P~~~r!~ f~1:! i~!~:~ 
d~f':?~?~' con anterioridad al hecho. En los juicios 

Artfculo 16.- Nadie puede ser molestado en su per
sona, fa111lia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de 11anda11lento escrito de la autori
dad cca1petente que funde y motive la causa legal 
del procedh1lento. Ho podrii librarse ninguna orden 
de aprehensión o detención, sino por la autoridad 
judlctai. •• ·w 

W ·eonstttuct6n 
Op.Ctt. 

Polttlu d• 101 Estados Unidos 
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Lo anterior se debe entender como derechos que el 

Estado tiene el deber de vigilar, tutelar y garantizar su 

estricto cumpl lmlento y por lo mismo evitar abusos de las 

autoridades, 

Al establecerse un orden jurldlco normativo, éste 

delimita los alcances del Poder Público, manteniendo una armonía 

social. Asimismo, el derecho y el Estado deben tener una relación 

de tdenttdad para imponerse coercittvamente frente al grupo 

social que lo legitima o lo legaliza. 

Este principio de legal ldad se contiene en el 

articulo 16 en su primer párrafo, parte primera que a la letra 

dice: "Nadie puede ser molestado en su persona 1 familia, 

domicilto, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y mottve la causa 

legal del procedimiento.• 

El principio de legalidad debe constar de dos 

elementos que son la fundamentación y la motivación. Así, no sólo 

basta que se guarden 1 as formal tdades en el procedimiento. stno 

que se requiere que la autoridad que ejecute tal procedimiento 

sea legalmente competente, esto es que la ley le autorice para 

realizar su acto de molestia y que la autorización para realizar 

el acto conste por escrito, para que obre constancia del mismo, y 
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por último esta autoridad esU obligada a fundamentar y a motivar 

su acto. 

Los dos conceptos de fundamentación y motivación, 

son la base del derecho sin lugar a duda los mismos van a exigir 

a esa función de poder públ leo, que se clna al derecho 

estrictamente. 

El maestro Ignacio Burgoa sobre el particular nos 

expl lea: "La fundamentación de la causa del procedimiento 

autoritario ... consiste en que los actos que originen la molestia 

de que habla el articulo 16 constitucional, pueden basarse en una 

disposición normativa general, es decir. qut! esta provea la 

situación concreta para la cual sea procedente realizar el acto 

de autoridad, que exista una ley que 1o autorice. La 

fundamentación legal de todo acto autoritario que cause alguna 

molestia en los bienes jurldlcos a que se refiere el articJlo 16 

con!:titucional, no es sino una consecu-;.ncia directa del principio 

de legalidad que consiste en que las autoridades solo pueden hace 

lo que la ley les permite ... 

La motivación do la causa legal de procedimiento, 

indica que, existiendo una norm:i jurfdica, el caso o situación 

concreto respecto de los que se !Jretende cometer el acto 

autoritario sean aquéllos a les que alumbre la disposición legal 
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finnatorla, esto es el concepto de motivación empleado en el 

articulo 16 constitucional indica que las circunstancias y 

modalidades dedicadas a un particular encuadren dentro del marca 

legal general correspondiente establecido por la ley.• W 

Sin duda que el principio de legalidad, marca uno 

de los principales limites del poder público; es mis, no sólo 

marca el limite del poder, sino marca la pauta del poder, esto 

es, que en un Estado de derecho, la nonna jurldica es la base de 

acción de toda autortdlld pllbl ica que en un momento determinado, 

comprenderá las acciones del gobierno frente a los gobernados, y 

frente a todos los dem~s entes y órganos de poder público. 

SI en algún momento esta estructura de ley se rompe 

o se viola, también se fracciona toda la estructura del poder 

públ ko y su funcionamiento, toda vez que se contrarian los 

principios y normas por los cuales la admlnlstracl6o 

gubernamental debe ejercer el poder. 

A rnayor abundamiento, en nuestro pais, cuando esa 

falta de legalidad se presenta y •fecta un particular, 

evidentemente que hay una violación a los derechos públicos 

ll/ 8uf'9Gt, Orthutla lgn&cto: 6•unths lndtvldualn·. 
Op.Ctt •• pp. 602~604. 
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subjetivos denominados garantias constitucionales, y nuestra 

propia legislación establece como medio de defensa el juicio de 

amparo. 

111. 4 EL DERECHO COMO IHSTRUHEHTO DE PODER 

Evidentemente que el derecho también va a servir 

como un instrumento de poder. 

Esto, es si en un principio la estructura de 

funcionamiento del Estado y del gobierno van a estar supeditadas 

a un ordenamiento de derecho principalmente constitucional, para 

otorgarle poder a ese gobierno, se requerirá del sometimiento de 

todo el pueblo o de la soberanla para que con base en la teorfa 

de la jurisdicción, se someta hacia ese mismo derecho, y se 

reconozca la facultad jurisdiccional de dicha autoridad. 

De lo anterior, tenemos como existe la jurisdicción 

y la función jurisdiccional. 

Para entender bien estos conceptos, vamos a citar 

las palabras del maestro Pallares quien sobre el concepto de 

jurisdicción nos explica lo siguiente: "Etimológicamente la 
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palabra Jurisdicción significa decir o declarar el derecho. Desde 

el punto de vista más general, la jurisdicción hace referencia al 

poder del Estado de Impartir justicia por medio de los tribunales 

o de otros órganos, como las Juntas de Concl1 lac1ón y Arbitraje, 

en los asuntos qu<! llegan a su conoc1m1ento, pero este concepto 

es empírico y no penetra al fondo del problema clentfflco. La 

noción de jurisdicción ha provocado muchas controversias y ha 

dado lugar a diversas doctrinas: 

En el derecho romano, la palabra jurisdicción 

significaba al mismo tiem~>o, algunas de las facultades que ahora 

se atribuyen al poder legislativo y las que tienen los 

tribunales .•• 

la jurisdicción en el sentido más amplio, es un 

poder relativo de gobierno para someter a los particulares y qu'! 

éstos se atengan a la ley.• !W 

Técnicamente el órgano jurisdiccional es el órgano 

de gobierno, en este sentido, las funciones ejecutiva, 

legislativa y judicial, son atribuciones de las autoridades que 

1 as ejercen. 

!Q/ P.111.res Cduardo. •otcclon1r-lo de Derecho Proceu.1 
Mbtc:o, forrW. S. A., IS.. Cdlclórl, 19&1. p. S06. 
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El principio elemental del poder, es ese derecho 

que la misma ley le otorga a la autoridad, de hacerlo coercible 

cuando la voluntad de los particulares no quiere respetarlo o no 

se ajusta a dicho poder. 

Asf, el derecho realmente va a ser un instrumento 

del poder, no solamente porque enmarca los 1 tneam1entos de dicho 

poder, sino porque también, le permite a dicho poder establecer y 

normar las conductas de una forma coercitiva sobre los 

particulares, e incluso a los titulares de los órganos del Estado 

o del gobierno, quienes deberá.o someter todos sus actos al 

ordenamiento 1 egal. 



CAPITULO IV 

EL EJERCICIO DEL PODER EH El ESTADO 

DE DERECHO EN MEXICO 
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En los capftulos que anteceden hemos dado una pers

pectiva analltica acerca del Poder, el Estado y el Derecho, como 

elementos esenciales dentro de un marco jurídico social, por To 

que en este último trataremos de hacer una interconexión de 

dichos elementos dentro de la esfera política para llegar a la 

conformación del Poder del Estado de Derecho en México. 

frecuentemente escuchamos que el Estado debe 

l tmt tarse a ejercer única y exclus fvamente 1 as funciones que la 

ley le otorga o pennfte, en forma expresa, mientras que los 

particulares pueden hacer todo aquello que la LEY no prohibe. 

Esta limitación del Estado frente al individuo da lugar a lo que 

generalmente se conoce bajo el nombre de •Estado de Derecho•, 

expresado en otras palabras se trata de que prive la ley, y no el 

arbitrio o capricho de los Gobernantes. 

As! lo explica el maestro Jorge Sánchez Azcona: "El 

Derecho Hoderno se caracteriza por su abstracción y generalidad, 

ESrn 
SAlift 

r'.SIX 
Lif. U 

}!lf 5íltt 
l)!~LWTEG~ 
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pues se aplica a todos los hombres sin consideración de rango o 

condición social .... 

Un derecho semejante, que además da Igual trata

miento a todos los individuos independientemente de su condición 

económica y social, justifica al Estado moderno que se stgntftca 

por ser un Estado de derecho, esto es. un Estado en el que los 

Gobernantes acatan las leyes establecidas conforme a pr1nc1pfos 

previamente fijados y que no vulneren los derechos elementales 

del hombre y del ciudadano •.... "W 

Tenemos entonces que el derecho aparece como resul

tado de la voluntad general para nivelar jurldlcamente a los 

Individuos y el rstado se convierte en representante de lo gené

rico, es decir es la voluntad dom1riante adoptando la forma de 

Ley. 

El Estado de derecho es la expresión completa del 

constitucional tsmo democráttco, supone un instrumento adecuado 

para obtener la tutela y el control del ejercicio de sus atribu

ciones y el cumplimiento de las obligaciones de los funcionarios 

públicos, es decir, mantener los órganos Estatales dentro de los 

!l/ S4nchu AzcoM Jor99¡ ·Lecturu de Soclologta Ciencia 
Pol1ttca'; Tercer.a [dlcl6n: 1.IWll: Maleo, 1981 pp. 180 '1 18?. 
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limites de su competencia, asf como la protección de los derechos 

fundamentales del pueblo. 

IV.! EL PODER POLITICO EN MEXICO 

El sistema polftico mexicano, definido en la Cons

titución como una democracia representativa federal y presiden

cialista, en la ;iraxis ha funcionado de muy diversas fonnas, y 

sin embargo ha demostrado ser uno de los regímenes más estables. 

El predominio prácticamente de un solo partido 

político, surgido del grupo triunfante en la revolución, ha hecho 

qua los concursos populares o elecciones se hayan transformado a 

lo largo de los años, en un ritual tendiente a reafinnar y legi· 

timar el Poder, más que constituir un mecanismo por el cual Ta 

simpatía popular, expresada en el voto, decida quién o quiénes 

han de llegar a él. 

En México a partir de la Revolución de 1910, fue la 

lucha armada la que definió el Poder y el lema de 'SUFRAGIO EFEC· 

TIVO NO REELECCION'. 

Al respecto Sánchez Azcona nos expone: •En Háxico 

encontramos a partir de 1917 la existencia de un grupo burocrH1· 
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co polftlco que configura la élite dominante del pafs y que basa 

su ldeologfa en el confl lcto armado de 1910. 

En su origen la Revolución Mexicana parte de un 

movimiento de masas dirigido y or<¡anizado por grupos originales 

de la clase media nacional a través del apoyo de grupos popula

res, logran el derrocamiento del Presidente Porfirio Dlaz, y el 

establecimiento de un nuevo régimen basada en lo que posterior

mente se establece, como un hecho constituyente, la Constitución 

de 1917. 

Quienes participaron en estos hechos 

pol!tlco-militares y posterionnente continuaron en el dominio del 

poder, han sido llamados por frank Brandenburg "la Familia 

Revolucionaria• esto es, el gobierno de una ~1 He que ampar!ndose 

en la ldeologla de la Revolución Mexicana ha dirigido el pals 

desde principios de este siglo a la fecha". "W 

Es Insoslayable recordar las ralees históricas del 

sistema polftlco mexicano, asl como el origen del Estado mexlcano 

con la finalidad de entender el papel que tiene actualmente la 

voluntad popular a travás del voto como expresión del inter~s 

general. 

w Unchoz 
p. l5. 

'-'cona Jorige: ·a.nexlonu sobre al Pod•r•, Dp.Ctt,, 
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Por otro lado es necesario recordar que este grupo 

llegó al poder a través de la lucha armada, nunca por la via 

electoral, aún cuando la bandera con la que se 1n1ció la 

Revolución fue eminentemente democrHlca. 

Por lo que debemos referirnos a la democracia en un 

sentido más general respecto a la participación popular de la 

sociedad en su conjunto. 

El Ideal de democracia lmpl ica una distribución 

previa o simultánea de las funciones del poder que torne a los 

agentes sociales, capaces de negociar la solución de los 

con fl 1 etas que 1 os oponen. 

La consideración anterior nos conlleva a hablar de 

un Estado moderno, es decir de un Estado republ 1cano democrát1co 

que consagre la división de funciones del poder, un s1stema de 

consenso representativo y un régimen de libertades humanas, en el 

que predomine el Interés público sobre cualquier tipo de Interés 

particular, armonizando los factores de índole social, económicos 

y políticos en un marco de vida más jus.to. 

De todo lo anterior se desprende que 1 a 

construcción de un sistema democrático serA mejor servida con un 

Incremento de los bienes, una distribución equitativa de los 

recursos y una igualación de las funciones del poder, condiciones 
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bAslcas del ejercicio democrAtico y simulUneamente de un 

profundo proceso de cambios orientados al desarrollo. 

A.hora bien, como se ha mencionado en el segundo 

párrafo, para que se dé la creación de un Estado de derecho 

democrático, es necesario que exista una div1stón de funciones 

del poder público, es decir, que no exista upa conc~ntrac1ón de 

dichas funciones cm una sola persona, ya que de ser asi 

estarlamos frente a un Estado absolutista. Por otro lado debe 

pre\lalecer también una autonom(a total entre dichas funciones. 

Por su parte el maestro Gabino Fraga, al habl arnas 

de la división de funciones del poder nos explica lo siguiente: 

"La dtvlstón de Poderes, expuesta como una teoría polftica 

necesaria para combatir el absolutismo y establecer un gobierno 

de garantlas, se ha convertido en el principio básico de la 

organización de los Estados Constitucionales modernos. 

Desde dos puntos de vista, puede examinarse esa 

teorl a: 

a) Respecto a las modalidades que Impone en el 

ordenamiento de los órganos del Estado, y 

b) Respecto de la distribución de las funciones del 

Estado entre esos órganos. 
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Desde el primer punto de vista, la separación de 

poderes Implica la separación de los órganos del Estado en tres 

grupos diversos e independientes unos de otros, y cada uno de 

ellos constituido en forma que los diversos elementos que lo 

Integran guarden entre si la unidad que les da el carácter de 

poderes. 

Cumpliendo con esas exigencias, las constituciones 

modernas han establecido para el ejercicio de la soberanfa el 

poder legislativo, el judicial y el ejecutivo, cada uno de ellos 

con su unidad Interna adecuada a i. función que ha de desempenar, 

diversos entre si, y sólo han discrepado de la teorf>, por la 

tendencia a crear entre dtchos poderes las relactones necesarias 

para que real icen una labor de colaboración y de control 

reciproco. 

Desde el segundo punto de vista, la separación de 

poderes Impone la distribución de funciones diferentes entre cada 

uno de los poderes; de tal manera, que el Poder Legislativo tenga 

atribuido exclusivamente la función legislativa; el Poder 

Judicial la función Judicial y el Poder Ejecutivo, 1• 

administrativa. 

La legislación positiva no ha sostenido el rigor d• 

esta exigencia, y han sido necesidades de la vida práctica las 
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que han Impuesto la atribución a un poder de funciones de natura

leza diferente. W 

Enfatizando lo anterior, podemos decir que la 

división de funciones del poder públ lco nace de una necesidad 

real e histórica, pues se trata de encontrar un equ1llbrio en el 

ejercicio de la autoridad para moderar como se ha dicho el abuso 

del poder y que subsista como una garantía contra el despot 1smo, 

el senal amiento de determinadas atribuciones o competencias a 

cargo de órganos diversos del poder público, Independientes entre 

si. 

Agregado a lo anterior, es Importante destacar que 

el poder pol1t1co debe estar legitimado por un orden normativo, 

es decir, por el derecho a través del consenso de la voluntad 

general. 

En opinión de José Félix Garcla lópez, 'Todo 

ciudadano. en cuanto miembro de la ciudad, es igual a cualquier 

otro, consiguientemente, tiene iguales derechos desde et punto de 

vista polltico, en la constitución o integración de los órganos 

gubernativos, como elector o como representante a los cargos de 

6.lbtno. •oerecho Ad.lnhluttvo•. Op. Cit.. pp. za 
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elección popular, sin que exista razón alguna para descrlmlnarlo, 

sujetarlo a una situación de capltls dlmlnutlo o ejercer 

cualquier régimen de tutorfa sobre él por razón de su actividad u 

ocupación .•• porque entonces tal sistema se altnearfa dentro de 

los reglmenes oligárquicos ..• "!Y 

A través de nuestra historia pol ltlca la democracia 

ha sufrido una gran evolución asegurando una de las prerrogativas 

constitucionales como derecho del ciudadano, para asegurar o 

garantizar cada vez más una mayor part1c1pac1ón en el proceso 

electoral, amplUndose la base popular del poder. 

En un tiempo, este derecho estuvo limitado 

únicamente a determinado grupo de ciudadanos, es dectr, se 

concedia exclusivamente a los varones, mayores de determinada 

edad, que poseyesen un grado mlnlmo de Instrucción o determinados 

recursos económicos, trayendo como consecuencia una margtnactón 

polttlca. 

Una democracia perfecta supondrfa que todo el 

pueblo se reuniese para dictar, mediante votación, las leyes que 

il_/ G.treta Upez Jod ftlh.; "'E\ Citado•. S.l.E., Mhtco, D.F .. 
1986 p. 113 
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deben regirlo, as! como para ejecutarlas directamente o vigilar 

su cumplimiento y aplicación. 

Lo anterior en la práctica es Imposible debido a la 

numerosa población y gran extensión del territorio nacional, por 

lo que resulta más eflcáz expresar la voluntad popular a través 

de las urnas para elegir representantes, que a su vez, y 

siguiendo las decisiones polftlcas de sus electores, asuman la 

responsabilidad de gobernar de dictar las leyes y de aplicarlas, 

tal y como se consagra en el artículo 40 de nuestra Ley Supre!Tla 

al establecer que ~éxlco es una República democrática y 

representativa. 

IV.1.1 PROPOSICIOH PARA NOMBRAR AL PRESIDENTE 

DE LA SUPREllA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Si se analiza el texto de los artículos 49 y 96 de 

la Constitución Polftica Mexicana encontramos que existe una 

contradicción, pues el primero de los mencionados consagra la 

división de funciones del poder público, como se desprende de su 

parte conducente y que a 1 a letra dice: 

"Articulo 49.- El Supre90 Poder de la Federación se 
divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecuti
vo y Judicial. 



Ho podr4n reunirse dos o ús de estos Poderes en 
una sola persona. •••• W 

El articulo 96 por su parte estoblece lo siguiente: 

'Artículo 96.- Los n0111bramlentos de los Ministros 
de la Suprema Corte serán hechos por el Presidente 
de la RepObl tea y S01118tldos a la aprobación de 1 a 
Cámara de Senadores, 1 a que otorgará o negará esa 
aprobación dentro del Improrrogable término de diez 
dfas •••• W 
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De la anterior yuxtaposición se desprende, que no 

hay en realldad una Independencia o autonomla de la función 

judicial, en virtud de que h misma se encuentra subordinada o 

supeditada al Ejecutivo. 

Como paradlgaa de lo dicho se cita lo siguiente: 

•Pues. bien, los Señores Otputadas y Senadores, invitados de 

piedra a su propia casa, laboran Incansablemente para no dejar 

pendientes ni asuntos congelados que provengan claro está, de la 

suprema voluntad. Por otra parte, los proyectos de la disidencia 

descansan en paz en los archivos de las C~maras¡ n1 uno solo se 

aprueba a no ser que antes intervenga el "palomeo• con los 

!ji tonsl\tuct6n 
Cit. 

!!/ tcnst1luct6n 
tlt. 

Polttlc• 

Poltttc.• 

de 1as ht.tdos Un\dos Kufctno1, 

de los hhdos Un1dos lite'xlc.1no1. 

... 
Op. 
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matices necesarios para trasladar la paternidad de la 

•sugerenc1a•. Asf no pocos requerimientos de 1 a oposición 

prosperan cuando el jefe de Los Pinos los hace suyos. 

Esta relación, enfenna desde el punto da vista 

jurldfco, cuestiona seriamente la autonomla entre los Poderes 

reconoce los lfmftes constitucionales y asume facultades legisla

tivas y judiciales que no le estan sei1aladas en el documento 

fundamental de la Repúbllca."ilf 

Por 1 o que se propone, que as f , como los 

representantes de las funciones Ejecutiva y Legislativa, son 

electos mediante sufragio universal, también el representante de 

la función Judicial sea electo siguiendo los mismos 

procedimientos, de tal manera que pueda existir una autonomía 

real entre todas las funciones, además de que dicha función 

Judicial pueda contar, al igual que la Ejecutiva y Legislativa 

con un patrimonio propto y autónomo, de no ser asi, se caerá en 

lo que Hontesquteu decla al respecto: "Cuando el Poder 

Legislativo y el Ejecutivo se reúnen en la misma persona o en el 

mismo cuerpo de magistrados, no hay libertad, porque puede 

temerse que el Monarca o el tirano hagan leyes tiránicas, para 

ejecutarlas ttranfcamente. 

g/ loret de M1th hful: Articulo pllb11cado en !.1 revi.t.1 •v¡yA•. 
No. 11!9. do 4, 19 de Jullo de 19'93, p.ZS 
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Na hay tampoco libertad si el Poder Judicial no 

esti separado del Legislativa y del Ejecutiva. SI esta unida a la 

potestad legislativa el poder de decidir la vida y la libertad de 

las ciudadanas, será arbitrarlo, porque el Juez será, al mismo 

tiempo, legislador, si esta unido al poder ejecutivo, el Juez 

tendrá en su mano la fuerza del opresor. 

Toda estarla perdida si el mismo hombre, o el mismo 

cuerpo de próceres o de nobles o del pueblo, ejerciese esos tres 

poderes¡ el de hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones 

públicas, y el de juzgar los delitos o las diferencias de los 

part lcul ares. 'W 

Es Indudable que la división de funciones del Poder 

Públ leo es la base de toda democracia. 

De acuerdo con lo anterior, es importante la no 

Intervención por parte del Presidente de la República en los 

nombramientos de los ministros de la Suprema Corte, ya que la 

función judicial debe gozar de autonomfa, por lo que para lograr

la los ministros deberán ser electos, como ya se dijo, mediante 

consenso popular, y establecerse una tnamovtlidad tncond1cton¡1 

de los mismos evitando, en esta forma una subordinación hacía el 

Ejecut lvo. 

fl!./Montesquleu Ch.t.rl.. de Second11t. Bar6n de; "Del Csprltu de 1u 
- Leyts", Op.Clt .. p.211 
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Respecto de lo anterior Acosta Romero dice: 

"Creemos observar en la mayor parte de los Estados un fenómeno 

que consiste en el aumento de la preponderancia del Poder Ejecu

tivo, sea cual sea su nombre o sus variantes. 

Ese fenómeno consiste en la concentración de 

decisiones trascendentales de polfttca Interior y exterior, de 

poder de nombramtento para designar a la mayor parte de los 

funcionarios del Estado, en algunos países, aun a los miembros 

del Poder Judicial, con la aprobación legislativa., .. 

Respecto del personal que depende de cada uno de 

los poderes ta'llbl~n es evidente que el volumen casi total de 

funcionarios y empleados del Estado dependen del Poder [jecutlvo. 

Todo lo anterior hace que este Poder tenga en la 

real id ad una mayor importancia que los otros dos y se rompa, de 

ese modo, el principio de la división de poderes. "!V 

IY.2 El EJERCICIO DE LA SOBERAHIA EN HEXICO 

Como brevemente se vló en el capitulo segundo de 

esté trabajo, la soberanla es la cualidad del poder del Estado 

!jl_Acosb ROHra Mtguel: •teor'• 6eneral del Denctio Adlllnlstn• 
ttvo•, Dp.Clt .. pp.54 y 5.5. 
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por el cual tiene la facultad o atribución de dar ordenes y 

hecerse obedecer por medio de la coacción legitima en el orden 

Interno del propio Estado. 

En apoyo a lo anterior, el maestro Hermann Heller 

nos explica: "La consideración de la técnica jurfdtca como técni

ca estatal de poder nos lleva, desde el Estado como unidad exis

tencial de poder al Estado como unidad de ordenación. En cuanto 

tal, se le atribuye la soberanfa. Consiste ésta en la capacidad, 

tanto jurfdtca como real, de decid! r de manera definitiva y efi

caz en todo conflicto que altere la unidad de la cooperación 

social-territorial. en caso necesario incluso contra el derecho 

positivo y, además, de imponer la decisión a todos, no sólo a los 

miembros del Estado sino, en prfncfpfo, a todos los habitantes 

del territorio. la soberanfa supone, según eso, un sujeto de 

derecho capaz de voluntad y de obrar que se impone regularmente a 

todos los poderes, organizados o no, que existen en el territo ... 

rfo¡ lo que significa que tiene que ser un poder de ordenación 

territorial de car.!cter supremo y exclusivo.·~ 

Como puede observarse, la soberanía se traduce en 

el derecho que es un regulador de la conducta, y en consecuencia 

un presupuesto esencial de la vida en común. Por esta razón su 

caracterfstica es imponer deberes en beneficio de los integrantes 

del Estado. 

2JJ tt.1hr '-r.ann: '"leorla de1 ht•da·. Op.Clt .• p.2Gl 
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En México se establece que el ejercicio de la 

soberanía corresponde al pueblo o a la nación. y que esta, duel\a 

de la autoridad la ejerce directamente o por medio de sus 

legitimas representantes y para beneficio popular. 

Así lo confirma el articulo 39 Constitucional: 

•Artfculo 39.- La soberan'fa nacional reside esen
cial y originariamente en el pueblo y se Instituye 
para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo 
tiempo el Inalienable derecho de alterar o modifi
car la forma de su gobierno. "fil/ 

Sin embargo en un país con las dimensiones del nues

tro resulta imposible que el pueblo en su totalidad se rellna, 

delibere y resuelva en forma directa sobre las nomas que guien 

su existencia en torno a la correcta aplicación de éstas, asi 

como a la solución de 1 os conflictos que se planteen. por 1 o que 

el articulo 41 Constitucional párrafo primero establece lo 

siguiente: 

"Artfculo 41.- El pueblo ejerce su soberanfa por 
medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los Estados, 
en lo que toca a sus regfmenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la pre· 
sente Constitución Federal y las particulares de 

fil/ C0'1sttt .. cl0.. Pc11t1ca 
0p • .:1t .. 

de los Estados u .. :dos 



los· Estados, las qut en ningún caso podrán contra
venir las estipulaciones del Pacto Federal. ••• • •g¡ 
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Como se desprende del articulo 41 Constitucional, 

la soberan!a nacional en un Estado de derecho democrático 

corresponde en cuanto a su ejercicio al propio pueblo, pues será 

éste quien instituya a sus representantes mediante una elección 

legitima como ya se ha dicho a través del consenso popular, ya 

que la soberanfa es un elemento para positivtzar las normas 

dentro del orden Jurldico del Estado moderno. 

IY.3 El CONGRESO DE LA UNION COllO REPRESEllTAKTE 

LEGITINO DEL PIJEBLO Y DE LA FEDERACION 

Una vez que se ha establecido que la soberanfa 

nacional reside en el pueblo, podemos agregar que en uso de esa 

facultad soberana, la nación debe formular las normas que la han 

de regir haciendo valer su voz y voto a través de sus 

representantes en un Congreso de 1 a Unión, el cual va a estar 

confonnado o integrado por dos Cámaras; la de Senadores y 

Diputados. 

&I Constttuctón Pol1tlca de los Cst&do1 Untdo1 Me1tlcano1: 
Op.Ctt. 
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Tenemos entonces que el articulo 50 Constitucional 

nos dice: 

'Artfculo 50.- El Poder Legislativo da los Estados 
Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso Gene
ral, que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputa
dos y otra de Senadores." §11 

la función legislativa va a ostentar en fonna tln1ca 

y exclusiva, salvo casos extraordinarios, la facultad o autoridad 

para expedir leyes, con carácter de mandatos de observancia gene· 

ral, de tal manera que exista una Igualdad o universalidad ante 

la ley. 

Podemos decir también, que el derecho de Iniciativa 

para la formulación de leyes o decretos corresponde al Presidente 

de la República, a los Diputados y Senadores al Congreso de la 

Unión, asf como, a las Legislaturas de los Estados. 

Al respecto, podemos observar el articulo 71 

Constitucional que establece: 

'Artfculo 71. - El derecho de Iniciar leyes o decre
tos compete: 
I.- Al Presidente de la Repübllca1 II.- A los Dipu
tados y Senadores al Congre so de la Unión, y ••• •HJ 

lll Constttucl6n Poltttc• d• los Estados Unidos 
Op.Ctt. 

M/tonstltucl6n Pvltttu de los Cshdos Unidos Mu:IUJ'OS; C¡li,Clt. 
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En forma regular intervienen ambas Cámaras para la 

expedición de las leyes, sin embargo, podemos mencionar que hay 

atribuciones exclusivas o especificas de cada una de las Cámaras 

como se desprende del articulo 72 Constitucional que a la letra 

dice: 

"Artfculo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya 
resolución no sea exclusiva de alguna de las Cáma
ras, se d1scutfrá suces1vamente en ambas, observán 
dose en el Reglamento de Debates sobre la forma, 
intervalos y modo de proceder en las discusiones y 
votaciones: ••• ·w 

De lo anteriormente expuesto. podemos decir que el 

pueblo va a estar representado, en el Congreso, mediante un 

proceso selectivo de la diputación. 

Una vez, que se confonnan los órganos detentadores 

de las funciones del Poder P(~lico, de acuerdo a la voluntad 

nacional, el ejercicio de sus atribuciones debe estar sometida a 

la Constitución para legitimar el Poder que detentan. 

De acuerdo con 1 o expuesto, el maestro Hennann 

Heller nos dice: 

"El Poder del Estado es tanto mas firme cuanto mayor 

es el voluntario reconocimfento que se presta, por quienes lo 

»L...CoMtttuct6n Poltttc.1. de los Estaci>.t ~Ido• Mexlc.tno1: Op.Ctt. 
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sostienen, a sus principios étlco-jurldicos y a los preceptos 

jurfdicos positivos legitimados por aquéllos. Solo goza de 

autoridad aquel poder del Estado a quién se le reconoce que su 

poder está autorizado. Su autoridad se basa únicamente en su 

legalidad en tanto ésta se fundamenta en la legitimidad. "MI 

El pueblo, una vez que se ha Qrganizado, como ya se 

dijo, va a ejercer su soberanía a través de los diputados quienes 

serán representantes en un Dtstrtto y por los senadores 

representantes de una Entidad. 

los representantes con mucha frecuencta, por 

ignorancia o de manera Intencional fonnulan disposiciones que 

quedan fuera de la realidad y que lejos de beneficiar perjudican 

o en nada ayudan a la población, lo que origtna un descontento 

entre los representados, como ejemplo podemos c1tar las reformas 

al Código Civil en materia de Arrendamiento recientemente 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha Zl de 

julio de 1993. 

Al respecto, Peter H. Smlth establece lo siguiente: 

•La Ciimara de Diputados ha estado constantemente 
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dominada por las fuerzas del gobierno, sin que haya habido 

ninguna lnterrupcldn Importante. 

Pero más que la presencia de la oposición, lo que 

realmente importa es la distribución de curules entre los ...• 

sectores del PRI. 

En este contexto es importante entender que los 

diputados mexicanos no son electos sino designados. •w 

Para evitar todo lo anterior, deberfa someterse a 

los candidatos al Congreso, a examenes de conocimientos, por lo 

menos en Derecho Constitucional y especialmente en lo que a 

garantlas Individuales se reflore. 

Por lo que se proponen los siguientes requisitos: 

1.- Que cualquier candidato a Diputado o Senador, 

demuestre sus conocimientos de las garantfas constltlclonales y 

de la Constitución en general; 

2.· Que se comprometan, en caso de ser electos. 

poner oficinas de servicios generales a la comunidad, cuyo 

fil/ S.lth H. Peter; "Los llbulntos d.l Poder". Prt•ra [dlct6n 
ett Csp.iiftol, O Colegio dt Mhtco, 1981, pp. ZS4 1 ZS5 
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objetivo principal sea escuchar las necesidades colectivas de su 

Distrito o Entidad. 

IV .4 LOS PARTIDOS POLITICOS Y SU INFLUENCIA 

EH EL EJERCICIO DEL PODER EH HEXICO 

La figura de los partidos pol!ticos dentro de los 

Estados democr.i.ticos es imprescindible, por su 1mporta.ncfa para 

mantener, precisamente el espfrftu de democracia entre la 

población. 

Los partidos se constituyen de manera libre por la 

asociación de ciudadanos con la mtsma corriente ideológica, por 

medio de la cual fonnulan sus principio!> rectores y filosofía, 

los que deben estar fmpl icftos en sus programas de gobierno 

durante sus campanas, tratando de orientar la opinión pública y 

de esta forma lograr sus triunfos para alcnazar el poder. 

Así lo expone el maestro Eduardo Andrade Sánchez: 

"Entre las actividades de los partidos presentan 

particular importancia los pactos y alianzas. 

Estos permiten agrupar fuerzas con tendencias 

semejantes para asegurar triunfos electorales. Se dan con mayor 
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vigor en los sistemas multipartidistas. 

La finalidad esencial que define a la figura del 

partido politico es la de alcanzar el poder simulU.neamente y, en 

muchos casos, no existe la posiblldad Inmediata de acceder a él. 

No obstante los partidos pollticos ejercen cierta influencia 

sobre el gobierno con el objeto de que se tomen las medidas que 

beneficien a los inter<!:ses que rcpresentan. 11filV 

los partidos polltlcos, asl como los séquitos de 

los lideres polfticos, van a buscar e1 mayor manejo de sus 

intereses por medio del control y distribución de cargos 

obtenidos. 

En México la participación de los partidos 

políticos esta regulada por el articulo 41 Constitucional segundo 

párrafo que dice: 

Artfculo 42.-
los partidos polfticos son entidades de Interés 
público; la ley detenalnará las fonaas especificas 
de su intervención en el proceso electoral. 

los partidos polfticos tienen COllO fin promover la 
participación del pueblo en la vida de100crátlca, 
contribuir a la integración de la representación 
nacional y cotlO organ1zac1onos de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de htos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los prograaas, principios e 
ideas que postulan y nedlante el sufragio universal 

»J }.ndrada Slnchaz Eduardo; ·1ntroduccl6n a l.I Cune\• Polltlca"". 
Op.Ctt •• ¡ip. 114 'I U:O 
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Las partidas tienen como finalidad promover la 

participación del puebla en la vida democrática y contribuir a la 

. integración de la representación nacional, agrupando personas con 

una misma ideológia pollttca, can el fin de alcanzar coma ya se 

dijo el ejercicio del poder. 

De esta manera la disposición constitucional 

faculta al pueblo, a manifestarse a través de los partidos 

polf ttcos. 

IV. 5 LAS JUNTAS VECINALES DEL DISTRITO FEDERAL 

COl!O OPCIOH PARA El EJERCICIO DE LA SOBERAlllll 

Todo Estado de derecho, presupone situaciones 

concretas, desde la problemática de la d1v1s16n de funciones del 

Poder Publica hasta la Junta Vecinal, cuyo origen esta en las 

Jefes de manzana coma una opción para que la población pueda 

participar de manera directa en la solución de sus necesidades. 

Las Juntas Vecinales son órganos de colaboración 

ciudadana del Jefe del Departamento y de las Delegados, Funcionan 

,MI Consttluc16n Po\tttc• de ... 
Dp.Clt. 



103 

y se integran por ciudadanos interesados en los problemas de su 

comunidad, proponiendo mejoras en los servicios públicos, as{ 

como el coordinarse con el Delegado correspondiente, en las acti· 

vidades de colaboración ciudadana y ayuda social. 

Los cargos de los miembros de las Juntas de Vecinos 

son honoríficos y no remunerados. 

los Jefes de manzana son el núcleo de la 

participación ciudadana directa en el conocimiento y solución de 

los problemas de la comunidad polfttca más pequeña. 

El artículo 97 fracción 111 del Reglamento 

Gubernativo de Justicia Cívica para el Distrtto Federc1.l, 

públlcado en el Diario Oficial de la Federación de fecha Z7 de 

julio de 1993, establece lo siguiente: 

•Articulo 97 .- El Departamento disei\ara y promovera 
programas de participación vecinal que tender;ln a 
lo siguiente: 

•••• 111.- Organizar la participación vecinal para 
13 prevención de infracciones ••• "§Q/ 

Asimismo, el articulo 4S fracción l de la Ley 

Orgánica del Departamento del O\str\to federal establece: 

~ RirQlr-.:nto Gr..tiernal"o ;Je Ji.sl\cta Chica para e\ D.F.; Públl• 
.:•do el Diario Oftc\al de la hdeuct6o de 21 de julto dv 
1!93. 



"Artfculo 45 •••••• 
1.- En cada manzana del Distrito Federal habri un 
comité de ciudadanos; entre ellos se designar,, en 
forma directa, al Jefe de manzana; ••• ·w 
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Lo anterior trata de establecer un vfcul o de 

participación, entre la sociedad y la autoridad para colaborar en 

la solución de problemas que aquejen a las comunidades y 

conformar una armonia de convivencia. 

Al respecto los considerandos Segundo y Tercero y, 

el articulo Segundo del Reglamento de Integración de tas Juntas 

de Vecinos del Distrito Federal, establecen lo siguiente: 

•segundo.· Que en cada Delegación a que se refiere 
el considerando antertor se integrará una Junta de 
Vecinos, con los representantes y en la forea qua 
deter11tne el reglamento respecttvo. en el cual se 
preeverá el regtstro y funciona.atento de 1 as •1s .. 
mas; 

Tercero.- Que las Juntas de Vecinos son órgani,s de 
colaboración ciudadana. auxiliares del Jefe del 
Departamento de Distrito Federal, y prestarán su 
concurso 811dlante el ejercicio de atrlbuclones que 
les confiere la misma ley; ••• 

Artfculo 2o.· En cada una de las dteclslll• Delega· 
clones en qua se divide el Distrito Federal, se 
Integrará y funcionará una Junta formada con vecl· 
nos cuya respetabilidad entre los habitantes de la 
Delegación, su Interés demostrado en los problemas 
de la comunidad, su vohmtad de participar y propo· 
nor soluciones aconsejables, y su arraigo e tdentt· 
flcaclón en la vecindad, los hayan hecho destacar 
ca.> participantes Idóneos para beneficiar con sus 
opiniones, actitudes chicas, desinterés Y vocación 
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Delegaciones. "W 
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Asi también, el articulo 44 de la citada ley Orgá

nica del Departamento del Distrito Federal establece: 

"Artfculo 44.- Los Comités de Manzana, las Asocia
ciones de Residentes, Juntas de Vecinos y el Conse
jo Consultivo del Distrito Federal son órganos de 
colaboración vecinal y ciudadana que prestarán su 
concurso mediante el ejercicio de las atribuciones 
y c1111p11mlento de las obl lgaciones sen aladas en 
esta ley y en los reglamentos respectlvos.'W 

Lo anterior, faculta a los ciudadanos a participar 

en una forma mb directa en la solución de los problemas como los 

de vivienda, educativas, de servicios san1tar1os, etc., dando 

opiniones para su mejoramiento. 

Los integrantes de las Juntas Vecinales deben 

servir con buena voluntad y desprend1t11ento, a efecto de brtndar 

apoyo y colaboración a las autoridades, y a los vecinos 

haciéndoles llegar las necesidades de sus conciujadanos para que 

sean satisfechas. 

De lo anterior, podemos concluir que las Juntas 

Vecinales funcionan como canales de comun1cac16n para que la 

población pueda ejercer, en parle su soberanía, ya no a travás de 

W ley Orglntca del Deplrt.ento del Dlstrlto íederal; Op.Ctt. 
fil/ ley DrgiftlU del Dep.rl.-ento del Otstrtto Federal. Op.Clt. 
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un partido polftico o del Congreso, sino a través de la Junta que 

en determinado momento presionar.\ a las autoridades a fin de que 

cumplan con sus obl lgaciones para con la colectividad. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

El tratar de establecer una definición de lo que 

por Poder debemos entender, implica el conceptualizarlo bajo 

diversos aspectos como el económico, psfcológ1co, etc., por lo 

que debemos decir en forma general, que el Poder en sf es la 

imposición ya sea por la fuerza o por la razón, de una voluntad 

sobre otra u otras voluntades. 

Por otro lado, se considera que el Estado de dere· 

cho, a través del orden normativo establecido por el pueblo o sus 

representantes, es indispensable para regular la diferencia entre 

gobernantes y gobernados y en consecuencia lograr un equ11 fbrio e 

igualdad social necesario para la vida en comQn. 

Asimismo, encontramos que la forma ideal de 

gobierno va a ser la democracia, ya que en ella el pueblo podril 

ejercer su soberanfa mediante la voluntad guiada por el Interés 

general, a través de sus representantes. Sfn embargo, para que 

exiSta una democracia real es absolutamente necesarto que haya 

una división de funciones del Poder Público, con una autonomfa 

propia entre cada una de ellas. 
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Por otro lado, y como se desprende de nuestro estu

dio, en México, únicamente se da una democracia fonnal, en virtud 

de que no se cumple con el requisito de autonomfa o independencia 

entre las funciones del Poder Públ 1co, ya que como se vió, la 

función Judicial se subordina o depende de la Ejecutiva. 

Razón por la cual se propone, la no intervención 

del Ejecutivo en los nombramientos de los ministros de la Suprema 

Corte, ya que éstos al Igual que los Diputados y Senadores, asi 

como el Presidente de la República, deben ser electos mediante el 

voto individual secreto y libre. 
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